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LEYES 

Ley 368 de 1997 
(mayo 5) 

por la cual se crea la Red de 
Solidaridad Social, el Fondo de 
Programas Especiales para la 

Paz, )' el Fondo del Plan Nacional 
de Desarrollo Alternativo -Fondo 

Plante-, y se dictan otras 
d isposiciones. 

El Congrello de Colombia, 

DE RETA: 

De la Re d d e Solidaridad So cial 

Articulo 1. Creación Créru e la Red de olidaridad ocial, 
como un e tablecirnJento público del orden nacional. 
dotado de per onería jurídica, autonomía adminl. trativa 
y patrimonio propio, adscrito al Departamento 
Admini trativo de la Presidencia de la República. 

La Red de olidaridad ocial tendrá domicilio en la 
ciudad de amafé de Bogotá, D. C. 

Artículo 2. Objetivos. La Red de olidaridad ocial, 
tendrá por objetivo lo iguiente : 

a) Financiar y cofinanciar programas y proyecto de apoyo 
a lo ectores más pobre de la población colombiana, en 
materia de empleo, educación, alimentación, seguridad 
acial, actividade deportivas, recreativas, culturale y de 

integración de asentamiento marginado ; 
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b) Promover, de arrollar e implementar un nuevo 
concepto de ge tión social en el que se articulen el 
E tado y laociedad como corre ponsable, en la 
ejecución) en los re ultado de programas ociaJe ; 

c) Coordinar la programación, ejecución y gUlmlento 
de programa focal izado de la política acial. 

Artículo 3. FU1lciones. La Red de olidaridad acial 
de. arrollará u objetivo mediante el cumplimiento de 
la~ siguientes funciones: 

1 Ejecutar en lo de u competencia 1m program~ de la 
pohtica de IOverion social focalizada que defina el 
Presidente de la República, contemplado en la Ley del 
Plan . acional de De arrollo, dirigIdos a lo eetores mal 
pobre y vulnerable de la población colombiana. 

2. Adelantar y coordinar programas que tengan por 
finalidad promover lo derecho con, titueionale y 
contribuir a la ati faCCIón de la, nece idade de la 
per ona y grupos vulnerable por razone tale ' como 
violencia, condicione económicru , di capacldade fí icas 
y mentale , o en virtud de la edad ) el exo, como la 
niñez, la juventud, la tercera edad, la mujer y la familia . 

3. Coordinar con la entidade r organi mo público 
nacionale re pon able de la ejecución de programa 
de la política de im'er ión ociaJ focalizada, la planeación, 
de arrollo, ejecución, eguimiento y evaluación, 
garantizando u armonización con la políticas ociale 
que determine el Gobierno Nacional. 

-L Promover la obtención de recuro de cooperación 
nacional e internacional para financiar r apoyar e rudio , 
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programa y proyecro relacionado con u objero. en 
coordinación con las entidades o dependencias 
competente . 

5. Realizar actividades de cogestión con entidade in 
ánimo de lucro cuyo objeto o finalidad ea de arrollar 
labore imilares o complementaria relacionada ' con 
el objeto de la entidad. 

6. Adelantar programa de de arrollo social e 
in titucional de la comunidade donde e pre enten 
mayore, problema de pobreza, marginamiento. 
di capacidad y necesidade bá ica insati fecha y 
fortalecer lo proce o de participación comunitaria. 

. Ejecutar programas de difu ión }' capacitación 
dirigido a la ' comunidades. con el fin de promover su 
participación en la decisiones que la afectan y procurar 
la efectividad de lo principio , derecho y debere 
con agrado en la Con titución, el dellarrollo 
institucional. la de, centraliación r modernilación 
admlfiltrativa . y la planeación parricipativa en la 
elaboraCIón } pre entación de proyectoll, de 
conformidad con las políticas que derem1ine el Gobierno 
. 'acional. 

8. De acuerdo con las política que determine el 
Gohierno 1 auanal. coordinar la concerración 
interinMirucional v promoyt~r la participación de las 
organizacione'l soclale . política y de la comunidad en 
la definición) gestión de su propio desarrollo. 

9. Recibir y admini trar los aportes}' lo. fondo 
de. tinado a financiar lo programa'i especiale que 
promueva la Presidencia de la República en apoyo a lo 
ectare ma pohres, \'Ulnerable ) en condiciones de 

debilidad manlfie~(a , de la poblaCIón colombiana. 

10 Llevar a cabo programas o proyecto e pCClale que 
contribuyan a conjurar una Ituación de emergencia 
ocial o que demanden una atención e pecial del 

E tado. 

11. Celebrar directamente contratos con entidade de 
reconocida idoneidad. que de arrollen acthidades afine 
al cumplimiento de . u objetivo y funcione. previo el 
cumplimIento de proceso~ de paftlClpación y dw 'ión 
comunitaria. 

12. Adelantar programas y proyecto para atender a las 
víctima y de plazadQs de la violencia o a lo grupo. 
alzado en~arma , la milicia urbanas de carácter político 

que se hayan reincorporado a la vida cin!. 

Artículo 'l. Dirección)' admillistración. La dirección y 
admini tración de la Red de olidaridad acial e tará a 
cargo de una junta directiva y un gerente general. 

Articulo 5. JUllta DirectiL'a. La Red tendrá una juma 
directiva imegrada por el Director del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República o su 

delegado. quien la pre idirá, do miembro de ignado. 
por el Presidente de la República}' do má elegido 
por la Plenaria de cada Cámara. 

Artículo 6. Funciones de la Junta Directiva. on 
funcione ' de la Junta Directiva: 

1. Acordar las políticas y orientacione~ generales de la 
aClÍvldade. que de arrolle la entidad y velar por u 
cumplimiento. conforme a la directrices que fije el 
Pre ideme de la República . 

2. Aprobar el pre upuesto de la emidad 

3. Adoplar la estructura administrativa de la entidad y la 
planta de per\onal, neceo aria para el cumplimiento de 
u. funcione~} los e taruto . acto que requerirán para 
~u validez de la aprohacion por parte del Gobierno 

~acionaJ. 

':l . Evaluar periódicamente el desarrollo de la actlvidade 
que adelante la entidad. 

:; Delegar funciones de su competencia en el Gerente 
General , } autoflZarlo para delegar aquella que le e. tén 
atribuidas 

6. Las dema. que le asignen la ley. el Gohierno . acional 
o los estatuto de la entidad. 

Artículo 7. Gerente General. El Gerente General de la 

Red de olidaridad acial. e' agente del Presidente de la 
República. de u libre nombramiento y remocion y 

repre entante legal de la emidad. 
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Artículo 8. Funciones del Gerellte General. El Gerente 
General de arrollará la iguiente funciones: 

1. Dirigir la ejecución de los programa que le competa 
adelantar a la entidad. 

2. Dirigir el organi mo coodinador de lo programa 
e peciale de la política acial focalizada que el Gobierno 
j acional con tituya de acuerdo con u facultade 
legale . 

3. Celebrar, por delegación del Gobierno Nacional, lo 
contrato a que e refiere el artículo 355 de la 
Con titución Política, de acuerdo con la pre ente ley. 

4. Informar a la Junta Directiva obre la ejecución de 
lo programa a u cargo. 

5. Establecer mecani mo de participación de la 
comunidades de las organizaciones no gubernamentale 
y de lo beneficiario potenciales, en lo. programas}' 
proyecto que adelante la entidad. 

6 Adoptar lo. requiitos y procedimienro com
plementario que deben cumplir lo programas y 
proyecto de la entidad. 

., Organizar los comités ectOriales que sean nece 'arios 
para la mayor agilidad en el funCIonamIento de lo ' 
proyecto y programa. de la entidad , señalar u 
funcione , y autorizar cuenta e 'pecializada para la 
atención de actiridade que así lo requieran. 

8. La. demá" funcione que le correpondan por ley. 

II 

Del Fondo de Programas Especiales 
para la Paz 

Artículo 9. Creación J' naturaleza jurídica. Cré:u e el 
Fondo de Programas E peciaJe para la Paz, como una 
cuenta e pecial del Departamento Adminitrativo de la 
Pre idencia de la República, in per onería jurídica, 
administrada como un i tema epando de cuenta . 

Artículo 10. Objeto. El Fondo para la paz tiene por objeto 
la financiación de programa de paz encaminada a 
fomentar la reincorporación a la vida civil de grupo 
alzado en armas, que demue tren u voluntad de 
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incorporar e a la vida civil mediante u de movilización 
y la dejación de arma . 

Artículo 11. Funciones generales. En de arrollo de su 
objero el Fondo para la Paz ejercerá la iguientes 
funcione : 

a) Di eñar y de arrollar lo plane , programa y 
e traregia dirigidas a la generación de comi ione y aJ 
logro y mantenimiento de la paz, de conformidad con 
la direcrrice que eñale el Pre idente de la República; 

b) Financiar y cofinanciar lo plane , programas, 
e trategias e iniciativa por la paz; 

c) Di eñar y de arrollar lo plane que conlleven a la 
habilitación y rehabilitación de lo di capacitado 
víctimas de la violencia. 

Artículo 12. Recursos. Lo recurso del Fondo para la 
Paz están con tituido por: 

1. Lo recurso que e le a ignen en el Presupue. ro 
General de la ación 

2. La donacione. en dinero que ingre en directamente 
al Fondo, previa la incorporación al Pre upue LO General 
de la ación, las donacione!l en especie legalmente 
aceptada . 

3. Lo recursO!i de crédito que contrate la ~ación para 
atender el objeto y funcione del Fondo, pre\'la 
incorporación al Prcsupue. ro General de la Nación. 

·L Lo aporte proveniente de la cooperación 
internacional, previa incorporación al Pre upueto 
General de la I ación. 

5. Lo demás biene . derecho }' recur o adjudicados, 
adquirido. o que adquieran a cualquier título, de 
acuerdo con la ley. 

Artículo 13. Dirección. Para su dirección, el Fondo 
contará con un director quien erá agente del Presidente 
de la República, de u libre nombramiento y remoción. 
El Director del Fondo erá el ordenador del gasto, en 
virtud de la delegación que le otorgue el Director del 
Departamento Adminí trativo de la Pre idencia de la 
República. 
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Del Fondo del Plan Nacional de 
Desarrollo Alternativo 

Artículo 14. Creación)' naturaleza jurídica. Créase el 
Fondo del Plan Nacional de De arrollo Alternativo 
(Fondo Plante), como una cuenta e pecial del 
Departamento Admini trativo de la Pre idencia de la 
República, in per onería jurídica, administrada como 
un i tema eparado de cuenras. 

Artículo 15. Objeto. El Fondo del Plan Nacional de De! arrollo 
Alternativo tiene por objeto financiar proyecto para crear 
oportunidade lícita de generación de ingreso , 
mejoramienro de la calidad de vida, consen'ílción del medio 
ambiente y fomento de lo valore éticos y culturales para 
la convivencia pacífica, a lo, pequeño productore de 
cultivos ilícicos en zonas de economía campesina e indígena 
que e acojan al Plante. 

Articulo 16. Funciones. En de arrollo de u objeto el 
Fondo Plame de arrollará las, iguiente funcione: 

a) Di eñar y de arrollar lo plane, programa. y 
e trategia ' dirigido ' al cumplimicnro deu objeco, de 
conformidad con la direcrrice, queeñale el Pre idenre 
de la Republica; 

b) Financiar r cofinanciar lo~ planes, programa, 
ewategias e iniciativas dirigido. al cumplimicnro de ~u 
objetivo. 

Artículo 17. Lo reCULO' del Fondo Plante e tán 
con tituidos por: 

1. Lo recursos que e le aSIgnen en el Presupuesto 
General de la . ación. 

2. Las donacione. en dinero que ingre en directamente 
al Fondo, previa la incorporación al Presupue tO General 
de la Nación, y la donacione en especie legalmente 
aceptadas. 

3. Lo recur o de créditO que contrate la Nación para 
atender el objelO y funCIOne del Fondo, previa 
incorporación al Presupue tO General de la ¡ ación. 

-t . Lo aporte en dinero provenientes de la cooperación 
internacional previa incorporación al Pre upue ro 
General de la NaclOn. 

5. Lo demás biene ,derecho y recurso adjudicado, 
adquirido o que adquieran a cualquier título, de 
acuerdo con la ley. 

Artículo 18. Dirección. La Dirección y admini tración 
del Fondo Plante e. rará a cargo del Director del Plan 
Nacional de Desarrollo Alternativo, quien e agente del 
Pre idente de la República, de u Ubre nombramiento y 
remoción. El Director del Fondo erá ordenador del 
ga to, en virtud de la delegación que le otorgue el 
DireclOr del Departamenw Admini rrativo de la 
Pre idencia de la República. 

IV 

Disposiciones generales 

Artículo 19. El Pre idenre de la República a partir de la 
publicación de la pre enre ley, deberá: 

1. Organizar y poner en funcionamienro el e ta
blecimienro público creado por esta ley, y en tal virtud: 

a) Determinar sus objetivo y funcione específicas; 

b) Determinar la conformación del patrimonio de la 
entidad; 

c) E~tablecer el régimen patrimonial, sus acti"idade \o 

operaclOne. 

2. Liquidar o fu IOnar las entidadc . públicas o programas 
prcidencialc cuyas funcioneean atendidas por la 
entidad que se crea en virtud de la pre~ente ley. 

3. Organizar y poner en funcionamiento lo. fondo 
creado por esta ley. y en tal vlflud· 

a) Determinar lo objetivo y funciones e pecífica de 
cada fondo; 

b) E tablecer el régimen patrimonial, . us actiridade y 
operaciones. 

1 . Liquidar o fusionar los diferentes programa cuya 
funcione sean atendida por lo fondo que e crean 
en virtud de la pre ente ley. 

Artículo 20. Traslados presupuesta les. El Gobierno 
~acional hará lo aju te correspondientes en el 
Pre upue to General de la . ación para deJar en cabeza 
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de e tablecimiento público y lo fondo la 
apropiacione nece aria para el cumplimiemo de u 
objetivo. 

Artículo 21. eguimiento)' control. A efecto de asegurar 
un adecuado eguimiemo de las acciones de la Red de 
ohdaridad ocial y de lo fondo creado por e (a ley. 

dicha emidad rendirá informe anuale al Congreso de 
la República a rravé de un diario de amplia circulación. 
en el que e dé cuema de u ejecutorias y la mediación 
del impacto de lo programa en la reducción de la 
pobreza. 

Artículo 22. Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

El Presideme del honorable enado de la República, 

Luis Fernando LondOlio Capurro. 

El eeretario General del honorable enado de la 
Repúbltca. 

PedroPumarejo Vega. 

El Presideme de la honorable Cámara de Repre. entame!!. 

Giollalllzi Lamboglia Maz.:i/li. 

El eererarío General de la honorable Cámara de 
Repre entantes. 

Diego \'ims rafur. 

REPl BIICA DE COLOMBIA - GOBrER O AClO Al 

Publique e } eJecu(e~e 

Dada en amafé de Bogotá. D. c.. a S de mayo de 1997. 

El Ministro del Interior de la República de Colombia, 
delegalario de funcione. Preidenclale . mediante 
Decreto número 1166 del 28 de abril de 199 . 

Horado e/pa Cribe. 

El Mini tro de Hacienda}' Crédito Público, 

josé Ant01lio Ocampo Gaviria. 

El director del Departamento Admini. [rati\'o de la 
Presidencia de la República. 

juan Carlos Posada. 
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Ley 3 70 de 1997 
(nzayo 16) 

por nzedio de la cual se SOlnete 
el "Convenio marco entre el 
Gobierno de la República de 
Colonzbia y el Gobierno de la 

República Helénica sobre 
cooperación económica, 
científica y tecnológica", 

suscrito en Atenas el 16 de 
diciembre de 1994. 

El Congre o de la República 

DECRETA: 

Visto el texto del "Convenio marco entre el Gobierno 
de la República de Colombia} el Gobierno de la 
RepúblIca Helénica obre cooperación económica, 
científica}' tecnológica". uscrito en Arena~ el 16 de 
diCiembre de 199-i. 

(Para ~er tran uito 'e adjuntan forocopias del texto 
certIficado íntegro del Instrumento internacional 
menCionado. debidamente autenticado por el Jefe de la 
Oficma]urídica del Mml'lterio de Relacione Exteriores) 

CONVENIO MARCO 

entre e l Gobierno d e la Re pública d e 
Colombia y e l Gobie rno d e la Re pú

blica He lé nica sobre cooperació n 
económica, cie ntífica y tecnológica , 

El Gobierno de la República Helénica}' el (Jobierno de 
la RepúblIca de Colombia. 

En adelante denominados conjuntamente como "la 
Parte Contratante ". 

Queriendo promover el desarrollo de la cooperación 
económica. Científica y tecnológica entre ella . en área 
de común interé )' obre la base de igualdad. beneficio 
mutuo y reciprocidad. 
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Reconociendo la importancia de medida de largo plazo 
que conlleven el éxito en el de arrollo de la cooperación 
y el fortalecimiento de los lazo entre ellas a diverso 
nivele, parricularmenre a nivel de us agente 
económico ·, 

Han convenido lo iguiente: 

ARTICULO 1 

1. La Partes contratante harán todo lo e fuerzo , 
dentro de su respectiva legislación y de sus 
corre pondienre reglamentos y teniendo en cuenta u 
compromi os internacionale , a í como lo~ acuerdo 
entre la Unión Europea y la República de Colombia, 
para de. arrollar y fortalecer la cooperación económica, 
cienrífica y tecnológica. sobre la ba es má amplias 
po ibles en todo lo· campos que se con ideren de 
recíproco interés y beneficio. 

2. Tal cooperación se dirigirá e~peciaJmente a. 

- [trechar r diyer. ¡flear los "ínculo~ económico . cien
tíficos y tecnológico entre las partes contratantes. 

- E:'<plorar r abrir nue\'O~ mercados. 

- Estimular la cooperación entre los agenre económico~, 

Incluyendo la, pequeñas y medianas empresas. con el 
fin de promover lo~ intercambios comerciale . la 
inversión, las cuenta~ en participación ljoínt l'entures) , 
lo. acuerdo obre licencias y otra formas de 
cooperación entre ellas. 

- Promover el progrec,o científico y tecnológico)' la 
transferencia de tecnología. igual que la conclusión de 
1m acuerdos InlennMirucionale · apropiados. 

3. La Panes Contratantes, dentro del marco de us 
respectiva · competencias, pueden concretar cualqUier 
acuerdo que se considere ncce ario para el futuro 
desarrollo de u cooperación económica, científica y 
tecnológica. 

ARTICLLO 2 

1. La cooperación a que e refiere el artículo 1. se 
extenderá partIcularmente a los ~Iguientes ectore : 

- Ciencia y tecnología. 

- Agricultura. pe ca )' sih·icultura. 

- Agroindustria y desarrollo rural. 

- Energía. en particular energía olar y eólica. 

- Tecnología marina, incluyendo construcción y repa-
ración de buque . 

- Con trucción y vivienda. 

- Tran porte, incluyendo tran porte marítimo. 

- Tecnología antisísmica. 

- Banca, eguro y orro ervicios financiero . 

- Turi ·mo. 

- Adie tramiento vocaCional y gerencial. 

2. La ' Partes Contratantes mantendrán consulta para 
Idenríficar 10~ectOres prioritarios en su cooperación, 
igual que nuero ectores de cooperación económica, 
científica y tecnológica. 

ARTIC LO 3 

l. La cooperacIón económIca a que !le refiere este 
Acuerdo . e llevará a cabo pnnclpalmente sobre la ba ... e 
de acucrdo. r contratos entre cmprc!\as, organizacione 
y firmas griega ) colombiana , con SUjeción a la 
legi laclon de cada parte contratante. 

2. ~ Partc~ COnlratante~ harán lOdo el e~fucrlo po~ible 
para facilitar e. ta actlndad creando condiciones 
favorables para la cooperación económica, particu
larmente por los ~iguientes medios: 

- De arrollando un clima favorable para la inrep,ión. 

- Facilitando el inrercambio de información económica 
y comercial 

- Facilitando lo~ Intercambios) contaclOS entre su · 
agentes económico . 

- Facilitando la organización de fena . cxhibiciones. 
slmposlos, ctc. 

- Estimulando las ac(ividade de promoción comercial. 

ARTICULO 4 

lli Partes Contratante crearán condicione farorables 
para el desarrollo de la cooperación CIentífica } 

tecnológica entre ellas. igual que entre sm rcspecti\'~ 
organizacione o Instituciones publicas o pflvada~ , 
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gubernamentale y no gubernamentale , conforme aus 
prioridade nacionales y con ujeción a u legi lación. 

E ta cooperación podrá dar e, entr otra, a travé de 
las iguiente modalidade : 

- Intercambio de científico , investigadore y experto . 

- Elaboración de programa conjunto de inve tigación. 

- Organización de programa de de arrollo en campo ' 
de mutuo interés. 

- Provi ión de conocimiento científico y técnico. 

- Organización de imposio }' eminario . 

- Intercambio de información y dato . 

- Provi ión de equipo y material necesario para la 
realización de proyecto epecíficoll. 

- Otorgamiento de beca para e pecialización. 

ARTT LO 5 

1. 'e con~tjtuye un comité conjunto con el objetivo de 
asegurar la ejecución de e te acuerdo. 

2. El Comité ConJunlO e tará integrado por repre-
eJ1[ante~ de la~ Partes Contratantc~ y .e reunirá , a 

petJclón de cualqUIera de ellas, a travc~ de lo. canale 
dlplomal1cos. en el lugar } cuando . e com'enga de 
común acuerdo. 

3. El Comité Conjunto tendra las Iguientes funClone~ : 

-Velar por el funcionamiento adecuado de e, te acuerdo. 

- Coordinar actl\'idade .. proyectos y operacione. e~pe-
cífica relacionada con lo. objetivos del acuerdo, 
proponiendo los medio nece ario para u realización 
y seguimiento corre pondiente . 

- Identificar nuevoectores de cooperación. 

- Bucar metodo apropiado para resolver problema 
que pudieren urgir con relación a la realización del 
acuerdo y, i fuere preci o, formular la respectiva 
recomendacione . 

ARTIC LO 6 

1. E te acuerdo entrará en vigencia se enta (60) día 
de pués de la fecha de u última notificación e crita por 
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una de las Parte Contratante a la otra, y de pué de 
que lo procedimiento interno requerido para e re 
fin hayan ido cumplido . Pemlanecerá vigente por cinco 
(5) año. 

2. A meno que haya avi o de terminación por alguna 
de las Partes, con anticipación mínima de ei (6) me e 
a u expiración, e te acuerdoerá prorrogado 
tácitamente por período uce ivo de un (1) año, 
re ervándo e cada Parte el derecho a terminarlo, previo 
avi o con al meno ei (6) me es de anticipación. 

3. En relación con lo acuerdo, y contrato a que hayan 
llegado lo agente económico , organizacione o 
instilUcione de alguna de las do Parte Contratante 
con base en e te Convenio, lo artículo precedente se 
mantendrán vigentes hasta la terminación de esto 
acuerdo y contrato . 

Firmado en duplicado, en la ciudad de Atenas, a lo 16 
días del me de diciembre de mil novecienro noventa y 
cuatro, en idiomas E pañol, Griego e Inglé., siendo lo 
textos igualmente auténtico . En caso de divergencia, 
pre\'alecerá la interpretación convenIda para el texto en 
mglé .. 

Por el Gobierno de la República de Colomhia: 

Embajador, 

Mario Calderón Ril'era. 

Por el GobIerno de la República I1elénica: 

MiniMro Adjunto de Economía . aClonal, 

1. A/ltbopoulos. 

El u erito Jefe de la Oficina Jurídica del Mini terio de 
RelaCione Extcriore. 

CERTIFICA: 

Que la presente reproducción e fiel fotocopia tomada 
del original del "Conyenio marco entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la República 
Helénica obre cooperación económica, científica y 

tecnológica", que repo a en lo ' archivo de fa Oficina 
Jurídica de e te Mini terio. 
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Dada en amafé de Bogotá, D. c., a lo veintiocho (28) 
días del mes de noviembre de mil novecientos noventa 
}' cinco (1995) . 

Héctor Adolfo intllra Vare/a, 

Jefe de la Oficina Jurídica. 

RAMA EJEC TIVA DEL PODER PUBLICO 

PRE IDENClA DE LA REPUBLlCA 

antafé de Bogotá, D. c., 28 de noviembre de 1995. 

Aprobado. ométa e a la con ideración del honorable 
Congreso acional para los efectos con titucionales. 

(Fdo.) Emesto amper Pizano 

El Mini tro de RelaCIOne Exteriore , 

(Fdo.) Rodrigo Pardo García-Pefia. 

DECRETA: 

Artículo 1. Aprúeba e el "Convenio marco entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la Republica Helénica sobre cooperación económica, 
científica y tecnologica", u crito en Atenas el 16 de 
diCiembre de mil no\'eClcmm noventa) cuatro (l99'i). 

Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el 
anículo 1 de la Ley" de 1944, el "Convenio marco entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Ilelémca obre cooperación económica, 
científica y tecnológica", sU. cmo en Atena el 16 de 
diciemhre de mil noveciento. noventa y cuatro (199-!) . 

que por el artículo 1 de esta le) se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que . e perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo. 

Artículo 3. La presente ley rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Luís Fernando LOlldorio Capurro. 

El ecretario General del honorable enado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre entante , 

Giovann)' Lamboglia Mazzilli. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entante . 

Diego Vil 'as Ta/tlr. 

REPLBLlCA DE COLOMBLA-GOBIER~O NAcrO AL 

Comuníquee y publique. e. 

EjeclÍtese previa re\'! ión de la Corte Con. titucional, 
conforn1e al artículo 2 ... 1-10 de la ConstitUCión Pohtica. 

Dada en amafé de Bogotá, D. e, a 16 de mayo de 199;. 

ERi\E ro 'A.\1PER PIZA';Ü 

La Ministra de Relaciones Extenore , 

,Harfa Emma .Hejía Vélez. 

El j1lflisrro de De~arrollo Económico. 

Orlalldo José Cabra les Martínez. 
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DECRETOS 

Decreto núnzero 1223 de 1997 
(mayo 6) 

por nzedio del cual se llzodifica 
parcialmente el Decreto 547 de 

1995. 

El MiniMro del Interior de la República de Colombia. 
delegatario de funcione pre idenciale de conformidad 
con el Decr to 1166 de 199i • en ejercicio de u 
facultades contltucionale. } en especial de las confendas 
por el numeral 25 del aruculo 189 de la Con. tnucion 
Po!trica confom1c J lo previsto en la l.l ve 6 dL 19-1 Y 
-; de 1991. 

CO SIDERA DO: 

Que mediante Decreto numero )i - de 1995 .,e e~tabledó 
la metodología .. lo cmerio objetivo. para la 
derem1lOación del ·1 tema Andino de Franjas de PreCIO', 
de conformidad con lo previ ro en la deei~ion 3-'1 de la 
Coml Ion del Acuerdo de Carragena, 

Que mediante deCl. ión i02 de la Comi Ión del cuerdo 
de Cartagena, e modificó la Deci ion 37 1 con la 
IOclmión de nucvos producto rinculados en la franja 
de la Carne de cerdo del i tema Andino de Franja de 
PrecIO , 

Que mediante deClión i03 de la Comi ión del Acuerdo 
de Cartagena,e modificó el factor de aju, te de la 
de viaeion típica de la erie en dólare constantes CIF, 
e tablecida en el Anexo i de la Dirilón 3i 1 para el maíz 
amarillo )' la nota de pie de página de dicho anexo que 
e refiere a las fecha deu adopclOn. 
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Que e nece ario adecuar la legi lación nacional a las 

modificacione introducida al i tema Andino de Franja! 

de Precio mediante la deci. ione anoradas. 

DECRETA: 

Artículo 1. ~dlciónase el numeral 1 del articulo 

exto del Decreto 5!7 de 1995, correspondiente a la 

Franja de la carne de cerdo, con las ubpartidas 

1601.00.0000, 1602.il OO.OO} 1602.'12.00.00 del Aran

cel de Aduanas. 

Artículo 2. u. t1tU) e.,e el factor de aJu. te de la de Ylación 

uplca para el mall amarillo prensro en el numeral 5 del 

artICulo éptimo dLl Decreto 5·(' de 1991. por el que a 

continuación se señala. 

"\1al1 amarillo 

Ha! ta el 31 de marzo de 1998 

A partir del 1 de abnl de 199 

-0,125 

-0.250" 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a panir de la fecha 

de u publicación y deroga la di po icione que le ean 

contranas. 

Publíque e } cúmplae 

Dado en amafé de Bogota, D c.. a 6 de mayo de 199~. 

Horaclo erpa Uribe. 

El Mini. tro de Hacienda y Crédito Público. 

José Anlonio Ocampo Gm'iria. 
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El Minitro de Agricuhura y De arrollo Rural. 

Antonio Gómez Merlano. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Orlal/do Cabrales Martínez. 

El Mini tro de Comercio Exterior 

Carlos Ronderos Torres. 

Decreto núnzero 1225 de 1997 
(l1zayo 6) 

por el cual se reglanlenta 
parcialmente la Ley 368 de 1997, 

JI se dictan otras disposiciones. 

El Minltro del Interior de la República de Colombia, 
delegatario de funcione~ pre, IdenClab de confoffi1idad 
con el Decreto 1166 de 199'" en e)ewClO de la 
arribuClone que le confieren lo numerales 11. 1,j Y 1 S 
del artículo 189 de la ConstituCIón Política. el artículo 
20 del Decrew 2133 de 1992 y en desarrollo de lo 
dispuesto por el artículo 19 de la I.ey 368 de 1997. 

DECRETA: 

l. Objetivo y funciones específicas 

Artículo 1. Objetil'Os especificos. La Red de olldandad 
ociaL establectmiento públtco creado en ,'irtud de la 

Ley 368 de 199 , tendrá como objetivo e pecífico lo, 
siguiente: 

a) Adelantar accione, que tengan por finalidad la promoción 
de la parricipación de los ciudadano ' en las decilone que 
los afectan. la promoción de lo \,a1ores del pluralismo y del 
consenso como e enClaJe. para garantuar la comivencia 
pacífica entre lo colombianos. la apropiación de una cultura 
de respeto por los derechos humano v us mediOS de 
prorección y el fortaleCimiento de lo mecani mos pacíficos 
de olución de COnflICl.OS, 

b) Impul ar el proce o de de centralización y la 
auwnomía de la entidade territoriale y despertar en 
la intirucione de gobierno una actitud de servicio má 
cercana y comprometida con la comunidade ,conforme 
a lo principio de olidandad. coordinación, 
ub idiariedad y concurrencia, a fin de fomlecer a lo 

municipios, di trito y departamentos. para que puedan, 
por í mi mo , articulare al proce o de de arrollo global 
de la ación; 

c) En de arrollo de lo artículo 6-j. 65 Y 66 de la 
Contitución Política. promm'er. en coordinación con 
la entidades competente, programa de acce o 
progre ivo a la propiedad de la tierra de lo trabajadore 
agrario, en forma indiridual o asociativa, a lo ervicio 
báSICO de proteCCIón acial. al de arrollo integral de 
las aCtlvldade agncolas, pecuanas, pe queras, forcstale. 
y agroindu triale , con el fin de mejorar la calidad de 
vida de la poblaClon pobre r 'lIlnerable del paí ; 

d) Promm'er el mejoramiento de la!! condiCIOne de \Ida 
de la población pobre y \'ulnerable del país, mediante 
la Integralidad de lo~ programa de la pobrica de 
inversión ocial focalizada, 

e) fomentar la concertación interinstltucional y la 
participación de las organizacione .. no gubernamentalc. 
r de la comunidad, en la definicion \' ge. tión de su 
propio de. arrollo. bu~cando que el esfuerzo insti· 
tucional vaya acompañado de la presencia y desarrollo 
de accione por parte del ector pnvado. 

f) Desarrollar proceso~ interin tirucionalc de pla
neación participativ3 en torno a la temática de la 
superación de la pobreza. con el fin de que sea incluida 
en los plane de de arrollo local regional y nacional: 

g) Promover la participación de los ciudadano, en las 
accione del E. tado. a.'1 como en la rlda pohtic3, cmca y 
comunitaria del pals; 

h) Fortalecer lo proce o, de participación}' orga· 
nización de la comunidad en la definición y gestión de 
u propio de arrollo, de acuerdo con la 10 tanCla.,. 

mecani mas e in trumentos de la Red de olidaridad 
acial: 

i) Desarrollar u programas}' proyectos en el marco de 
1m principio de transparencia, validacion, equidad. 
Integrahdad y partiClpaclOn. 
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Parágrafo. En de arrollo de u objetivo , la Red de 
olidaridad ocial e tará ujeta a lo criterios de 

concenación, focaLización, proactividad y cofinanciación. 

Artículo 2. Funciones específicas. Para el cumplimiento 
de sus objetivos, la Red de olidaridad ocial tendrá 
como funcione e pecífica las iguiente : 

1. Ejecutar programa de generación de ingre o , en una 
perspectiva de de arrollo su rentable , mediante la 
financiación y cofinanciación de proyecto productivos 
que bu que n mejorar el nivel de ingresos de los secrore 
vulnerable de la población, apoyando y fomencando la 
organización de pequeño productore., proyecto de 
pre tación de ervicios y comercialización, proyectos 
agroindustriales y actividades de economía olidaria, así 
como alternativas de habilitación social y capacitación 
laboral y programas de generación de ingre o en Lona 
de emergencia. 

2. De arrollar y coordinar programa } proyectos de 
protección social. con el propó ito de garantiLar las 
condiciones básicas en salud, nutrición y educación a 
lo. grupo de población pobre r \'Ulnerable del pal . 

3. Coordinar programa que propendan por la 
consolidación ele un hábitat adecuado como requl'llto 
fundamental para cl de~;¡rro llo de lo grupo~ má~ pobre. 
de la poblaCión, meeliance la intervención en materia de 
construcción ) mejoramiento de la virienda, 
equipamiento .oClaI, saneamiento b~ico . agua potable, 
mejoramiento del encorno } recreación. 

-i Adelantar y coordinar programas que tengan como 
finalidad amparar a las víctimas de la ,'iolencia en materia 
de asistencia humanitaria, accidentes per onales, daño 
matcriales, créditos solidario~ } rehabilitación mtcgral. 

S. Atender, en lo de su competencia, la población 
de. plazada por la violenna para que en el marco del 
retorno voluntario o el reasentamiento , logre su 
integración a la sociedad colombiana. 

6. E tablecer los mecanismos. procedlmiencos y acciones 
necesarias para la planeación, desarrollo. ejecución, 
eguimiento y evaluaclOn. de lo programa de la política 

de inversión ocial focalizada. 

7. Apoyar subsidiariamente a la entidades territoriale 
en materia de preinversión, y planeación del de arrollo. 
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8. Cumplir, en lo pertineme, en repre entación del 
Gobierno acional, lo acuerdo de paz su critos con 
lo grupo · y movimienro guerrillero , la milicia 
urbana de carácter político, y lo grupo alzados en 
armas, que hayan hecho dejación de us armas, con el 
fin de reincorporar e a la vida democrática del pais. 

9. Comribuir al fortalecimiento de las organizaciones 
sociale , cívicas, comunitaria, culturale y gremiale , 
para su participación en la gestión y fiscalización de lo 
asuntO público , mediante el desarrollo de programas 
concertado de promoción, formación , capacitación }' 
a e oría en rorno a lo proce o de planeación. 
eguimienro, evaluaCIón y moniroreo de lo programas 

de la política de inversión ocial focalizada. 

10. Apoyar y ejecutar programas de capacitación 
dirigido a la comunidade I con el fin de promover la 
participación de todo en la~ decisione que lo afecran 
)' procurar la efectividad de lo principio , derecho ' y 
debere consagrados en la ConMitución, el de arrollo 
instirucionaL la de centralizacion y modernización 
administrativa , la planeación participariva en la 
elaboración y presentación de proyectos. 

11. Promorer la ullhzación por parte de la comunidad 
de mecaI1lsmos de paniClpaclón Ciudadana tales como 
el \'oto. el pIebl~Clto , el referendo, la con\ulta popular, 
el cabildo abierto, la iniciativa legislativa, el voto 
programático. la revocatoria del mandato. las asambleas 
de beneficiarios} la rendición pública de cuentas. 

12. Impubar accioncs tendIentes a fortalecer la capaCidad 
de gestion y desarrollo in. titucional de los municipio\, 
distritos y departamentos. de acuerdo con las políticas 
de! Gobierno y las decisioncs que adopten los 
organismos y entidade competentes en la materia. 

13. ContnbUlr con la ejecución de las polllicas y plane 
tendiente al de arrollo institUCional de la entidade 
públicas en todos los niveles, dentro del marco de la 
democracia participativa. 

14. Apoyar a lo municipios. di trito y depanamentos 
en la elaboración de lo planes de desarrollo r en 
particular en la inclusión de la problemática de la 
superación de la pobreza. 

15. Apoyar el di eño y ejecución de programa de 
de arrollo rural integral encaminados a la imple-
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memación de la infrae tructura ocial. fí ica y productiva 
en zona de economía campe ina e indígena afectadas 
por cultivos ilícitos de manera que el pequeño 
cultivador tenga a u alcance una alternariva de 
ustitución de cultivo ilícito. 

II. Organos de dirección y 
administración 

Articulo 3.jllllta Directíva. La Red de olidaridad acial 
tendrá una Juma Directiva integrada por el Director del 
Departamenro Admini tratiyo de la Pre idencia de la 
República, o u delegado. quien la presidirá; dos 
miembros designados por el Presidente de la República 
y do má elegido por la plenaria de cada Cámara del 
Congreso de la República. 

Parágrafo. A las sesione de la Junta Directiva podrán 
er invitado ' repre entames o vocero de la comuni

dade,. de la organizacione no gubernamentale , o lo, 
funcionarios que ean del ca, o. 

A la deliberaciones de la Junta Directiva a. L (irá con 
derecho a roz pero in roto. el Gereme General de la 
Red de olidandad ·ocial. 

Artículo 4. Funciones de /el junta Directil1a. on 
funcione~ de la Junta Directira: 

1. Acordar Ia.~ política., } orientacione. gencralc de las 
actiridade que de.,arrolle la entidad y relar por su 
cumplimiemo, conforme a la. dlrectm:e que fije el 
Presideme de la República. 

2. Aprobar el pre upuesto de la entidad. 

~ Adoptar la e tmctura adminl trativa de la entidad y la 
planta de pcronal necesaria para el cumplimiento de 
us funcione a í como u esta tu ros . Dichos acto. 

requerirán para u validez la aprobación por pane del 
Gobierno ~aclonal. 

'-i Evaluar periódicamente el de arroBo de la actividades 
que adelante la entidad. 

5 Delegar funciones de su competencia en el Gerente 
General. y aurorizarlo para delegar aquellas que le e tén 
atribuida . 

6 La demá que le a ignen la ley, el Gohierno 'Jacional 
o lo e tatuto de la entidad. 

Parágrafo transitorio. La primera reunión de la Junta 
Directiva tendrá por objeto la adopción de la etructura 
admini trativa de la entidad, u planta de per anal y , u 
e (aturos. 

Artículo 5. Posesión de los miembros de lajllnta Directiva. 
Lo miembro de la Junta Directiva tomarán po esión de 
sus cargo ante el Director del Departanlento Admini trati\'O 
de la Presidenda de la República. 

Artículo 6. ecretario de la JUllta Directil'a. Actuará 
como ecretario de la Junta Directiva. el . ecrerario 
General de la Red de olidaridad acial, o quien haga 
sus veces. 

Artículo 7. Quórum Con. tituirá quórum para la 
deliberaclOne y deci.lone de laJunta Directiva la mirad 
máll uno de lo miembro que la integran. 

Artículo 8. Decisiones de la JI/Il/a Dírectil'o. Las 
decisionell de la Junta Directiva requcriran para su 
adopción del rolO farorable de la mirad más uno de lo 
miembro . 

Artículo 9. Actos de la jut/ta Directh'a. Los acto de la 
Junta Directiva se denominarán Acuerdos, lo ' cuales una 
vez adoptado dehen llevar la firma de quien preSida la 
reunión y del ccrerario de la Junta. 

Parágrafo 1. Las rcuniom.'s de laJuma Directiva 'te hacen 
constar por medio de aeras, las cuales serán suscnta 
por el Presidente de líl Juma, o qUien haga . us veces, } 
el secretario de la mi ma. 

Parágrafo 2. Lo, acuerdos y acta~ ~e numerarán 
~ucesi\'amente con indicaCión del día. mes) año en que 
se expidan y estarán bajo la cu todla del Secretario de la 
junta. 

Artículo 10. Gerente General. El Gereme General de la 
Red de 'olidaridad aCial, es agente del Preldente de la 
República, de u libre nombramiento y remoción )' 
repreentante legal de la entidad. 

Artículo 11. Atribllciones del Gere1lte Gel/eral Para el 
cumplimiento de lo objerivo de la Red de olidaridad 
acial el Gereme General podrá: 

1 Identificar criterio que permitan orientar el gasro 
acial hacia lo eetore más pobres y vulnerable de la 
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población, determinar la población . ujeto de lo 
programa y proyectos que ejecute o coordine la Red 
de olidaridad Social, teniendo en cuenta lo índice de 
pobreza y vulnerabilidad y la eficiencia en la inver ión 
pública ocial. 

2. Determinar la área pnontana de inver ión ocial 
que e financien con recur o de la Red de Solidaridad 
ocial. 

3. Definir las in tancia de coordinación y concertación 
para lo programa y proyecto de la Red de olidaridad 
oCial, y cuando a í lo decida, organizar unidade 

territoriale para el manejo de lo mi mo . 

'-l . AutOrizar la ejecución de programa o proyecto 
e peciale que contribuyan a conjurar una . ituación de 
emergencia ocial o que demanden una atención 
e pecial del Estado. 

S. Organizar los si temas}' procedimiento para el 
eguimiento, evaluación y moniroreo de lo programas 

que de arrolle la Red de olidaridad ocial. 

6. Promover la obtención de recur o financiero de 
cooperación nacional e internacional, para llevar a cabo 
lo programa )' proyecto de la Entidad. 

~ Las demás que le asignen la ler el GobIerno '\aciona! 
y lo e ratutos. 

Artículo 12. Estructura)' planta de personal. Para el 
cumplimienro de u objetivos}' funciones la Red de 
olidaridad ocia! contará con una etructura funcional 

y de programas y una planta de per 'onal global, que le 
permitan desarrollar con eficiencia y eficacia los plane 
y programas de la Entidad. 

111. Patrimonio 

Artículo 13. Patrimonio. El patrimonio de la Red de 
olidaridad ocial e tá con títuido por: 

1. La partida que e le a ignen en el Pre upue to 
General de la ación, directamente o a travé de la 
entidade que éste de igne. 

2. Lo recursos proveniente de créditO interno y 
externo previa incorporación en el Presupuesto General 
de la Nación. 
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3. Lo recurso pro,'eniente de la cooperación nacional 
e internacional, previa incorporación en el Pre upuestO 
General de la Nación. 

4. Lo bienes mueble e inmueble que adquiera a 
cualquier título. 

5. Las donaciones en dinero que ingre en directamente 
a la Entidad, previa la incorporación al Pre upue tO 
General de la ación y la donacione en e pecie 
legalmente aceptadas. 

6. Lo rendimiento financiero que reciba por el 
manejo de u recur o propio . 

. Lo activo fijo e inventario de la entidades o 
programa que en virtud del pre ente decreto se 
funcionen( ic) con la Red de olidaridad ocial y que 
le ean transferidos mediante acta e inventario que 

uscriban lo repre entante legale . 

8. Lo, demá que obtenga a cualquier título. 

Parágrafo Transitorio. La re ervas pre. upue tale y 
cuentas por pagar de la vigencia fiscal de 1996 
debidamente con títuida con cargo a! presupue. to de 
la entidade o fondo que e fuioncn en \'irtud del 
pre eme decreto con la Red de oildaridad oClal,. eran 
ejecutadas por e ta última. 

rv. Régimen jurídico de los acto y 
contrato 

Artículo 14. Régimen de sus actividades)' operaciones: 
La Red de olidaridad ocial en , u op racione , actO 

y conrrato se regirá por lo previ ro en u ley de 

creación el pre ente decreto, la Ley 80 de 1993 y las 
normas que lo modifiquen o adicionen. 

Las donacione que reciba la Red de olidaridad ocia! 

no requieren de in inuación judicial y e podrán aceptar 
in procedimiento e pecial a juicio del Gerente General 

de la Entidad. 

Las donacione que reciba la Red de olidaridad ocia! 

de parte de la Dirección de Impue to y Aduana 

acionales, gozarán además de la exención de impue ro 

nacionale de cualquier naturaleza, incluido lo 

impue ro de timbre y valor agregado. 
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V. Fusión del Fondo de Solidaridad y 
Efilergencia Social 

Artículo 15. Fusión del Fondo de olidaridad y 
Emergencia acial con la Red de olidaridad Social. 
Fu iónase el Fondo de olidari .. ad y Emergencia ocial 
de que tratan el artículo transitorio '!6 de la Con titución 
Política y el Decreto 2099 de 1994 con la Red de 
olidaridad ocial, a la cual e lran fieren los biene , 

derecho , obligaciones y funciones que corre pondan 
con lo objeti"o de e ta última. 

Artículo 16. Transitorio. Transferencia de bienes, 
derecbos y obligaciones. La Red de olidaridad ocial 
Iran ferirá al Departamento Admini tratiyo de la 
Pre idencia de la República, con de tino al Fondo del 
Plan acional de Desarrollo AlternariYo y al Fondo de 
Programa Especiale para la Paz, lo biene , derecho y 
obligaciones adquirido por la Red de olidaridad acial, 
en el marco del Plan acional de De arrollo Alternativo 
}' lo. Programa E peciale para la Paz, mediante acta 
que su cribirán lo~ repreentante legale de las do 
entidade . 

Artículo 17. Trallsitorio. Transferencia de derecbos )' 
obligaciones cOlltrac/uales Los contrato que hayan 
'ido perfeccionados con cargo al pre. upue ro del Fondo 
de: ohdaridad y EmergenCIa acial v que corre pondan 
a 1m. ob)etiro, , funCIones de la Red de ohdartelad 
ocial. e segUirán ejecutando por esta entidad ha! la el 

vencimiento de lo mismos. Los contrato que hayan 
<¡Ido perfeccionados con cargo al presupuesto del Fondo 
de olidaridad y Emergencia 'ocial que no correspondan 
a lo objetivo. )' funcione de la Red de olidaridad acial 
se cederán al Departamento Admlni trativo de la 
Prcidencia de la Republica, con el objero de que can 
ejecutado por el Fondo del Plan . acional de Desarrollo 
Alternativo r el Fondo de Programas Especiale para la 
Paz, egún ea el caso. para lo cual bastará, para todo 
los efecto legale y pre upue tale , la nora de ce ión 
por parte del repre 'entanle legal de la Red de oHdaridad 
ocial en el rexto del contrato. 

Artículo 18. Transitorio. Planta de personal. En tanto 
e promulgan la norma. que adoptan la nuera planta 

de per onal de la Red de olidafldad acial lo 

funcionario públicos incorporados en la actual pLanta 
de per onal del Fondo de olidaridad y Emergencia 
ocial continuarán ejerciendo la funcione a ello 

a ignada , dentro de la organizaCión de la Red de 
olidaridad ocial de que trata e te decreto. 

EL repre entante legal del Fondo de olidaridad y 
Emergencia ocial continuará ejerciendo u funcione 
hasta que el repre entante legal de la Red de olidaridad 
ocial tome po e ión del cargo. 

VI. Disposiciones varias 

Articulo 19. Control fiscal. La vigilancia de la ge tión 
fiscal de la Red de olidaridad acial, erá ejercida por 
la Contraloría General de la República, de conformidad 
con las di po iciones legales vigentes. 

Artículo 20. Apropiaciones presupuesta/es. La 
apropiacione pre upuestale con de tino a la Red de 
'olidaridad ocial se identificarán , egún la naturaleza 
de las actiyidade y se clasificarán por programas. 

Artículo 21. Operaciones presupuesta [es. Para el 
cumplimiento de lo di 'puestO en este decreto, el 
Gobierno Nacional efectuará la operacione y tra 'lado 
pre upue tale requerido . 

Artículo 22. rigencia. El presente decreto rige a partir 
de la fecha de u .publicación y deroga la di po Icione 
que Jeean contrarias. 

Publíquee, comuníquese) cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c. , a 6 de mayo de 199"'. 

Horacio erpa L ribe 

El 1inistro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio acampo Gaviria. 

El Director del Departamento Admini trativo de la 
Pre idencia de la República. 

Juan Carlos Posada. 

5 7 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Decreto número 1226 de 1997 
(may o 6) 

por el cual se reglamenta el 
otorgamiento del subsidio 

establecido en el artículo 94 de 
la Ley 160 d e 1994. 

El Mini tro del Interior de la República de Colombia 
Delegatario de Funcione Pre idenciale , de confor
midad con el Decrero 1166 de 199 en ejercicio deu 
facultade con titucionales y legale. , en e pecialla que 
le confiere el numeral 11 del anículo 189 de la 
Constitución Política de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Campo de regulacióll. El presente decreto 
regula el otorgamiento , por parte del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria (Ii'\CORA) del 
sub idio para el pago tOtal o parcial de lo aporte 
iniciales que deben cancelar lo~ beneficiario de 
dOtación de lierras de la Reforma Agraria, para la 
afilIaCIón a las cooperativas que l'stm con Uluyan o estén 
e tablccida'l. ) cuya integración) fmahdade, ,e ajuste a 
las eXigenCIa, del capítulo XVII de la Ley 160. en armoma 
con lo e tablecldo en el artículo 3 del pre'lente decreTO. 

Articulo 2. Características del subsidio. El sub. idio de 
que trata el presente decreto tiene la . igulente, 
caracterÍ. tlcas: 

· E. un crédito personal no reembolsable, en tanto no 
se presente alguno de lo caso refcridos en el anículo 
13 del pre ente decreto. 

· E equivalente entre el 5% y 10% del vaJor del ub idio 
para adjudicación de tierra, e. tablecido en el artículo 
20 de la Ley 160 de 199o!. 

· e otorgará por una ola vez. 

· E intran rerible. con excepción de aquello ca o que 
determine la Junta Directiva del I~CORA. 

Artículo 3. Natllraleza de las cooperativas. Las 
cooperativas a la cuaje podrá afiliar e el beneficiario 
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de dotación de tie rra aspirante al , ubsidio de que trata 
el artículo primero del pre ente decreto, deberán 
integrar e o e tar integrada por beneficiario de 
dotación de tierra de la reforma agraria}' tener por 
objero preferencial la comercialización de producto 
agropecuario , y ademá la obtención de crédito de 
producción, la prestación de a istencia técnica y eIVicio 
de maquinaria agrícola. el summi tro de emillas e 
in urna agropecuario y otro ' sen'icio requerido para 
incrementar la producción y mejorar la productividad 
en el ector rural. 

Artículo 4. Sujetos del subsidio. Podrán acceder al 
ub idio de que rrara el pre ente decretO lo beneficiario 

de lo programa de dotación de tierra de reforma 
agraria, siempre que su. re pecti\a Lnidade Agrícola 
Familiares se hallen sometidas al régimen contemplado 
en la Ley 160 de 199-1 y u norma reglamentana y, 
adicionalmente. adelanten en ella. un proyecto de 
Emprea Bá ica de Exploración Agropecuaria. 

Parágrafo. El sub. ¡dio de que rrata ete decreto se 
orientará prioritariamence a aquello campesinos 
beneficiarIOS de dotación de tierra, de reforma agraria 
cuya condiciones ocioeconómica . grado de 
capacitación. capaCIdad de trabajo y producción ) otro~ 
a. pectO relaclOnado~ con la comerua!tzación , hagan 
Illdispensable su olOrgamiento. 

Articulo 5. Criterio para determinar el mOl/to del 
slIbsidio. Para determinar el monto porcentual del 
· ub idlo que ha de adjudicar e a cada beneficiario, 
deberán observarse los siguientes crirerios: 

· La naturaleza. so tenibihdad económica }' productiva 
del proyecto de exploraCIón economlca o de empre, a 
bá ica de producción, valorando el impacto local )' 
regional del mimo. 

· La participación de los a pirante ' con recur. os propio. , 
como aporte Inicial . a manera de e fuerzo individual 
para capitalizar la cooperativa. 

· La vinculación de la cooperativa creada a ente 
cooperativo del orelen locaL regional o nacional , 
debidamente con olidados, que permitan a u afiliados 
beneficiare por dicho conducto de múltiple emcios 
complementario relacionados con la nece idade de 
su empre, a. productivas. Para el ca o de la cooperativas 
que van a constituir e, deberá e tablecer, e el mecani mo 
para lograr e ra inclu ión. 
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· La relacione de la cooperatiya con entidade 
comercializadora de cualquier nivel terrirorial. 

· Los demás criterio~ que la Junta Directiva dell CORA 
con idere perrinente . 

Artículo 6. Solicitud del subsidio. Lo a pirantes al 
sub idio deberán dirigir la olicÍ[ud correspondiente 
ante el L CORA a travé del Con ejo Municipal de 
De~arrollo Rural de la respectiva juri dicclOn, 
acompañada de la siguiente información} documentos ' 

· La Informacion que acredite la calidad de beneficiario 
de dotación de tierra de reforma agraria y laujeción al 
regimen parcelano contemplado en la Ley 160 de 1994. 

El proyecto de empresa bá lca de explotación 
agropecuaria. 

· Demostrar haber tomado un curso báSICO de 
cooperati\'ismo de 20 hora . 

Presentar con randa del acta de consttruClon y escatutos 
de la cooperath'il en formación. adjuntando la jusuficaclón 
de la misma. del documento idoneo en el que cooste el 
reconocimiento jundico } represenración legal de la 
cooperati\'a ya existeme, a la cual aspIra a ingre 'ar, 

· Presentar comtancia del representante legal de la 
coopemiva sobre el lleno de las calidades para ser 
admitido como socio 

· Acredllar que la cooperativa a la que pretende afiliarse 
el oeneficiario , e ajuste a la naturalel.a r requhitos 
indicados en el anículo tercero del presente decreto. 

Artículo 7. listado de aspiran/es al subsidio a ni/'el 
/Ilul/icipal. El Consejo ~1unicipal de De arrollo Rural 
asignará a un Comité ya creado o podrá crear uno de 
entre sus miembros, integrado por el Alcalde Municipal , 
qUien lo pre. idirá , y tre~ repre~entantes de las 
organizaciones de campesino~ , para efecto de la 
recepuon de las solicitudes de subsidio que e aju~ten 
a lo!'! requL ito de que trata el artículo anterior. El Comité 
mencionado elaborará el listado de aspirante!'! al subsidio 
en la respectiva juri'ldicetón municipal y emnira lo~ 

conceptos acerca de cada una de las sobCltude } la 
recomendación sobre el monto del 'iubsidio por 
adjudicar. teniendo en cuenta lo cr¡¡erios etablwdo 
en el artículo 5 de este decreto. 

Artículo 8. Remisióll al ¡ACORA del listado de 
aspirantes. El ConseJo ~lunicipal de Desarrollo Rural 

enviará al 1. CORA. en lo~ mese de marlo}' eptiembre 
de cada año. el Ji tado de aspirante al ubsidio, junto 
con la información y documentación relativa a los 
conceptos de que trata el artículo i de e te decreto y a 
la acreditación de las calidade y requi ito a los que 
hace referencia el artículo 6 del mi mo. Adicionalmente, 
el Con ejo Municipal de De arrollo Rural emitirá las 
ju tificacione. sobre las necesidades y requerimiento~ 
de desarrollo cooperativo en materia agropecuaria para 
el municipIO. 

Artículo 9. Verificación de requisitos y asigllación de 
cupos departamentales. El lNCORA verificará las 
solicitude de sub~idio } el cumplimiento de lo~ 

requisito. de información y documentacIón que las 
sustentan, y analizará los concepto. y justificacione 
emitidos sobre el particular. Con fundamento en la 
rerificación yanáli i mencIOnado. , e tahlecerá el listado 
de solicitante que cumplen en su [O[alidad con los 
requisito para acceder al sub idio y asignará, en lo 
me es de enero) Julto de cada año. los recuros para el 
subsidiO por departamento, para la ngenCla fiscal 
correspondiente. 

Articulo 10. Concertación para la asigllación de cupos 
mUllicipales. El ¡"CORA remltlra a 105 respectiros 
comites departamentales de Desarrollo Rural \ Reforma 
Agrafia, a más tardar en lo~ meses de febrero . agmro de 
cada año, 1m Itstados de a~piranres al ~uhsidio que 
cumplan con lo requisitos legale!'! para acceder al 
mismo, con el fin de que estos organismo. en 
coordinaci6n con lo~ comités munICipales de Desarrollo 
Rural, determinen e informen al J. ·CORA. a más tardar 
en los mese!! de marlo y septiembre de cada .lño. la 
distribución de lo~ recur:-.m a nivel municipal y elli tado 
definmvo de lo. beneficíarios del mismo, de acuerdo 
con las priondades que se establezcan. 

Artículo ll.-tdjudicación J' pago del subsidio, r na vez 
el I~CORA reciba el Ii~tado definitivo de que trata el 
articulo 10 del pre~ente decretO adjudicará el sub idlO 
mediante comunicaCIón al favorecido, a efecto"s de que 
dentro del mes Siguiente a la fecha de dicha 
comunicación éste solICIte el pago, con el lleno de los 
requisito~ legales y fiscales correspondientes. 

Parágrafo 1. El pago del subSIdio e tramitará r surtirá a 
través de la Cooperativa que constituyan los beneficiarios 
de la reforma agraria favorecidos o a la cual estos se 
afilien. Para este fin, el beneficiario deberá otorgar poder 
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a la cooperativa para tramitar y recibir el pago respectivo 
del ub idio, y una vez recibido é te, e aplicará como 
aporte inicial, total o parcial, egún el ca o, del monto 
con el que debe contribuir el beneficiario por la 
afiliación a la cooperativa. 

Parágrafo 2. Para efecto del cumplimiento del requisito 
e tablecido en el numeral i del artículo 15 de la Ley 79 
de 1988 el I CORA expedirá la certificación en la que 
con te la adjudicación del sub idio al beneficiario. 

Artículo 12. Desistimiento de la adjudicación. En caso 
de que el favorecido no solicite el pago del ub idio 
dentro del término previsto en el artículo anterior e 
entenderá que desiste del mismo. En e te evento, el 
beneficiario quedará inhabilitado paraolicitar 
nuevamente el ub idio por el término de dos año 
contado de de la fecha de la comunicación de la 
adjudicación rehu ada. 

Artículo 13. Reintegro del subsidio. El sub kilo deberá 
er reintegrado al 1. CORA cuando e presente uno 

cualquiera de lo 'iguientes casos. 

· El beneficiario pierda la condición establCClda por el 
L CORA para ser ujeto de la refom13 agraria por incurrir 
en alguna de la, cau ale que prevén la! norma.'I ngente 
para la perdIda de lo, derecho. otorgados. 

· El beneficiariO pierda su calidad de aSOCiado a la 
cooperativa. cualquiera sea la cau a. En e te evento. la 
entidad cooperativa avisará de ello al I\CORA. dentro 
de lo ' tre días igutente.} en todo ca o. ~e ab tendrá 
de entregar suma alguna al ex afiliado. hasta tanto el 
I CORA determine el de tino del subsidio otorgado. 

· La cooperati\'a modifique su naturaleza Jundica o e 
fu ione, dejando de cumplir el objeto al que hace 
referencia el artículo 3 de etc decreto. 

· La cooperativa se disuelva y liquide. 

Artículo 14. Aportes comunes. Los beneficiario del 
ub idio deberán hacer us aporte comune de capital 

o especie, en forma ordinaria o extraordinaria. según lo 
determinen la ' norma legales y lo reglamento~ 

cooperatiyosobre la materia. 

Artículo 1;. Vigencia. El preente decreto rige a partir 
de la fecha de u publicación. 
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Publíque e )' cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, a 6 de mayo de 1997 . 

Horacio Se/pa Uribe 

El Ministro de Agricultura}' De arroBo Rural , 

Antonio Eduardo Gómez Merlano. 

Decreto número 1228 de 1997 
(mayo 6) 

por lnedio del cual se modifica 
parcialnlente el Decreto 948 de 

199.5 que contiene el Reglamento 
de Protección y Control de la 

Calidad del Aire. 

El Ministro del Interior de la República de Colombia, 
delcgarario de la ' Funcione Pre Idenclale otorgadas 
mediante Decreto lI66 de 199"'. } en e,erClClo de Ia.~ 

fucultade~ con tituClonalcll, en especial las conferida.., en el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitucion Palluca. r 

CO SIDERANDO. 

Que el Reglamento de Proteccion } Control de la Calidad 
del Aire, en el Lnciso 1, artículo 91 , Capírulo \1ll del Decreto 
9-i8 del 5 de junio de 1995. determino que para la 
importaCIón de vehículo automomre. a efecto de 
conceder el regi [ro de importación, el Insrituto 
Colombiano de Comercio Exterior (L COMEX). exigirá a 
lo fabricantes. em ambladore e importadores de vehículo 
automotore , la pre entación de una certificación expedida 
por la casa fabricante o la que ea propietaria del di eño, 
en donde e acredite que lo vehículos cumplen con l~ 
nonnas de emisión por pe o verucular e. tablecida.s por el 
Mim terio del MediO Ambiente: 

Que a efecto de que el Ministerio del Medio Ambiente, 
que es la autoridad ambiental que define las normas de 
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eml ión por peso vehicular, participe en la revi ión del 
certificado a que hace alu. ion el inci o anterior, y e 
preci e el alcance y requisiro de dicho certificado, e 
hace necesario modificar el incl o 1 del articulo 91 del 
Decreto 9'i8 de 1995. 

En mérito de lo expuesro, 

DECRETA: 

Articulo 1. Modifíquee el inci o primero del artículo 
91 del Decreto 9-18 del 5 de junio de 1995. el cual 
quedará así: 

"Artículo 91. Certificación del cumplimiento de 1lormas 
de emisión para l'ebículos automotores Para la 
importación de vehículo automotores CBL (Colllpleted 
Built UP) }' de material CKD (Completed Knock DOll'll) 

para el ensamble de vehículo, el Instituto Colombiano 
de Comercio Exterior ([1 COMEX) exigirá a los 
importadores la presemación del formulario de registro 
de importacion , acompañado del Certificado de 
[ml~iones por Prueba Dinámica. el cual debera contar 
con el viSlO bueno del Ministerio del ~1edio Ambiente 
Para obtener el ''L[O bueno respectivo. lo Imporradore~ 

allegarán al Ministerio del MediO Ambiente dicho 
certificado. que deberá acreditar entre otro :l~pectos . 

que lo~ \'ehículo~ automotores que se Imponen o 
emamblen. cumpkn con las norma de cmi~ión por 
pe<,o n:hicular e~(ablecida, por este ~1inirerjo . Lm 
requi'lito, y condiciones del ml~mo, , erán determinado 
por el ¡\linLterio del Medio ,\mblente". 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las dispo. iciones que le sean 
contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá. a 6 de mayo de 199 . 

Horado Serpa Cribe. 

El ~1inistro de Comercio Exterior. 

Carlos Ronderos Torres. 

El Ministro del Medio Ambiente. 

Eduardo Verano de la Rosa 

Decreto número 1237 de 1997 
(mayo 8) 

por el cual se adiciona el 
artículo 74 del Decreto 2520 de 
1993, ''por el cual se exPiden los 

Estatutos del Banco de la 
República". 

El Mini rro del Interior de la República de Colombia, 
delegar:lrio de la!) funcione presidenciales mediante el 
Decreto 1166 del 28 de abril de 199", en ejercicio de 
la!) facultad e que le confieren lo artículo 3"'2 de la 
Constitución Política, } los arttculos 26 y ~8 de la Ley 
31 de 1992, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 209 de 1995 creó el Fondo de Ahorro y 

E tab¡lizaclón Perrolera }' dererminó que dicho fond~ 
ería admini trado por el Banco de la República, pre\'ia 
mcripción del contrato respectivo entre el ~1tniMro 

de Hacienda \ (rédl[() Público. el Ministro de Min.ls \ 
Energía r el (,crenre del Banco de la Repuhlica; 

Que la Constitución Política determinó que el Pre'lidente 
de la República ejercería la in pección , Vigilancia )' 
control sohre el Banco de la Repúbltca ; 

Que la función de control fue delegada en el auditor 
ante el Banco, cuya funcionc~ están e tablecidas en el 
artículo i-1 del Decreto 2520 de 1993; 

Que el artículo 26 de la Ley 31 de 1992. establece que 
las reformas de lo estatutos del Banco serán prepa
rada por la Junta Directiva del Banco para someter
las a revi ión y aprobación por parte del Gobierno 
. aClOnal, 

Que laJunta Directh'a del Banco de la República aprobó 
en laeslón del 21 de marzo de 199-. la modificación 
de lo e raMO · del Banco de la República. contenIdo 
en el DecrelO 2520 de 1993, en el sentido de adicionar 
la funciones del auditor ante el Banco de la Republica . 
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Que e nece ario adicionar la funcione establecida 
en el artículo 7~ del mencionado decreto, en el entido 
de que le corre ponde al auditor ame el Banco de la 
República realizar la auditoría del Fondo de Ahorro y 
E tabilización Petrolera, admini trado por el Banco en 
\'irtud de lo e tablecido en la Ley 209 de 1995, 

DECRETA: 

Artículo 1. Adicióna, e el artículo 74 del Decreto 2520 
de 1993 con el iguiente Uteral: 

Artículo 74. El auditor ante el Banco de la República 
tendrá las iguiente funcione : 

( ... ) 

k) Realizar la auditoría del Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera, admini trado por el Banco de 
la República con ba e en lo e tablecido por la Ley 209 
de 1995. 

Artículo 2. El presente decr ro rige a partlf de la fecha 
de u publicación 

Publíquee y cúmpla~e . 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a de mayo de 199'" 

Horado Serpa l'ribe. 

EL ~1ini. tro de Hacienda y Credito Publico. 

José . \ntollio Gcampo Ca/liria. 
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Decreto nútnero 1335 d e 199 7 
(may o 19) 

por el cual se dictan normas 
para la entrega de obras de 
infraestructura y zonas de 

cesión por parte de la Unidad 
Administrativa Especial 

Liquidadora de Asuntos JCT a 
los municipios, distritos 

especiales J' Distrito Capita l. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade constitucionale . en e, pecial la 
eñaladas en los numeralc 10 y 11 del artículo 189 de 

la Con titución Política; en el capítulo 2, artículo 5 y 
siguiente, de la Ley 9 de 1989; y. en desarroUo de la Ley 
281 de 1996, )' 

CONSIDERA D : 

Que el e pacio público e el conjunto de tnmueble, 
públicos} elemenro arquitectónICo,} naruralc. que 
en las urbanizacione adelanrada por el IntIturo de 
Crédito Territorial. deben ~er por u naturaleza, 
entregado a lo municlpio~ yo distrito , para la 
al! facrion de nece idades urbana~ co/ecli\'as. por 

tra cender lo límites de lo~ Imerese. indi\'iduale, de 
lo habita me , conforme con los Imperam'o de la 
reforma urbana: 

Que el In tituto de Vivienda de [mere ocial y Reforma 
rbana (11 RBE) en cumplimiento de lo ordenado por 

la Ley 281 de 1996 tran Orió a la nidad Admini rrativa 
E. pecial Liquidadora de Asunto lCT lo · activos y los 
pasivo. adquiridos durante la vigencia del Instituto de 
Crédito Territorial ; 

Que en de arroUo de u objeto OCIa I el In [ituro de 
Crédito Territorial con truyó, financió r promovió 
plane · de vivienda en vario municipio . di tritos 
e peciale y di trito capitale de antafé de Bogotá, que 
incluyeron obras de Infraestructura y zonas de u o 
público, que no se han entregado y que e deben ceder 
a e as entidade territoriale ; 
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Que el objeto social de la Unidad Administrativa E pecial 
Liquidadora de A. unro JCT e ' la admini tración , 
terminación y liquidación de actos , contrato y 
operacione iniciados}' no terminado por el Jn ti ruto 
de Crédito Territorial; 

Que en con ecuencia. la Unidad Administrativa E pecial 
Liquidadora de A. umo [Cl debe proceder a transferir 
y entregar la obra de infme trucrura y zona de ce ión 
de aquellos plane de vivienda con truido , financiado 
y promovido por el In tituto de Crédito Territorial, con 
el propó ito de su liquidación definitiva, 

DECRETA: 

Articulo 1. La Lnidad Admini trativa E. pecia! Liquidadora 
de Asuntos ¡el de conformidad con lo previ to en el 
capítulo 2, artIculo 5 y iguieme de la Ley 9 de 1989. 
entregará a cada una de las entidade terriroriale donde 
e encuentren ubIcadas. la obrru de inrrae. trucrura y 

las lonas de ce ion. que sean reultames de programa 
de \'Í\'ienda con truidos, financiado. o promm;do por 
el anuguo IC L 

Artículo 2. La tran~ferencia y entrega de la obras de 
infraestructura y zona, de cesión se efectuará mediante 
ResolUCIón Admlnlstrariva . emirtda por la Lnidad 
_\dminLtrariva [pecial la que una vez in, crila en la 
aficJna de RegltfO de Intrumentos Publico del Círculo 
respectlvo, con tituirá tírulouficlt:nte de dominio, 

Artículo 3. Para los efccros del presente decreto. on 
obra de infrae trurrura la5 subestaciones cléctnc35, 135 
sube tacione hidráulica y anitanas. lo colectore de 
agua lluvia, aguas negras y combinada , las rede 
nlOlrice de acueducto . alcantanlIado } electricas. las 
redes interna de energla. acueducto }' alcantarillado: 
los canales de aguas lluvias, on zona de ce ión 135 zona ' 
de uso público. tales como las zona rerde . las zonas 
recreactOnale . lo ' andene '. lo ardmeles. la vía 
rehiculaw, r peatonales. parque público ; y demás 
bienes de uso públICO, de programa con [ruidos. 
finanCIados o promOYido. por el amiguo In tiruto de 
Crédito TerritorIal. 

Artículo 4. Las LOnas de ce Ión de que trata el artículo 
tercero de este decreto. 'e entienden incorporadas a lo 
diferentes muniCIpios , distrito especiales, distrito 
capital. y a su empresas de servicios publicas. a partir 

de la fecha en que e inició la utilización de acuerdo a 
u de tinación, 

Artículo 5. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga toda la norma · que le ean 
contrarias, 

Publíque 'e y cúmpla e, 

Dado en amafé de Bogotá, D, e, a 19 de mayo de 199'7, 

ER E '1'0 A.\1PER PIZA O 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Orlando José Cabra/es Martíllez, 

Decreto nz'l1nero 133 7 de 1997 
(nlayo 19) 

por el cual se 1l1odifica el Decreto 
2142 del 25 de noviernbre de 

1996. 

El Pre, ideme de la República de Colombia. en ejercicio 
de las atnbucíone con tltucionab y legale . en epecial 
de las que le confieren la Ley 226 de 1995 y el E tatuto 
Orgánico del istema FinanCIero. Decreto 663 de 1993. 

CONSIDFRANOO: 

Que como conecuencia de la complejidad del programa 
de enajenación de la accIone que el Banco Cafetero y 
la Federación • acional de Cafetero!:! , en calidad de 
admini tradora del Fondo . acional del Café po een en 
la CorporacIón Cafetera de Ahorro y Virienda. Concasa. 
el inicio de la ejecución de este programa presentó 
algunas demoras , razón por la cual el Fondo de 
Garantía de InstitUCIones FinanCIeras ha recomendado 
a las entidade propietaria la prórroga de la VIgencia 
de dicho programa; 
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Que el Comité Nacional de Cafetero impartió u 
aprobación al programa de venra contenido en el 
Decreto 21 ... 2 de 1996, y que de igual modo dicho Comiré 
acogió la recomendación formu lada por Fogafín en el 
ent ido de ampliar la vigencia del programa; 

Que dicha recomendación fue sometida a con ideración 
del Con ejo de mini tro por lo mini tro de Agricultura 
y De arrollo Rural y de Hacienda y Crédito Público en 
u e ión del día 19 de mayo de 199 ,emitió concepto 

favorable obre la misma r lo remitió al Gobierno para 
u aprobación, 

DECRETA: 

Articulo 1. \1odifícase el artículo 23 del Decreto 21 ... 2 
del 25 de noviembre de 1996, el cual quedará así: 

"La vigencia del programa de enajenación contenido en 
el pre ente Decreto se extenderá ha ca el 31 de ago-ro 
de 199 ". 

Artículo 2. E te decreto rige a partir de u publicación. 

Publíquese }' cúmpla e 

Dado en 'anrafé de Bogora, D. c., a 19 de mayo de 199'7. 

FR F" ('() 'lA \1PF.R PIl.-\ O 

El ~1inistro de Hacienda r Crédito Público, 

Jose AntoJ/io OCGmpo GOl'íria. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural , 

ntonio GÓmez,Herlano. 
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Decreto número 1341 de 1997 
(ma)Jo 19) 

mediante el cual se aprueban 
dos acuerdos del Comité 
Nacional de Cafeteros. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la arribucione que le confieren lo Decreto 
extraordinario ' 1050 r 3130 de 1968, 

DECRETA: 

Artículo 1. Aprobar lo acuerdos número 1 y 2 del 3 } 
10 de marzo de 1997, re~pectivamente , expedidos por 
el Comité Nacional de Cafetero, y cuyo textO e' el 
iguiente: 

"AC ERDO LIMERO 1 DE 1997 

(marlO 3) 

El Comité acional de Cafeterol! , en uso de l!U~ 

atribuciones, r 

CO SIDERA DO : 

a) Que con base en el Decreto 20"'8 de 1910 y en la 
dispoiclOne, que lo adiCionan y lo reforman , el 
Gohierno} la Federación celebraron, el 22 de diciembre 
de 1988, un contralO de administración)' manejo del 
Fondo aciona] del Cafe y prestación deervicio ; 

b) Que la Federación :\acional de Cafetero , con 
recur o del Fondo 'Jacíonal del Cafe, e acciom ta de 
la Corporación Financiera de Calda '; 

c) Que durante el ejercicio de 1996 dicha Corporación 
arrojó utilidades por valor de 1.358.588.660,91 de los 
cuale corre pondieron a la Federación-Fondo ;'\aClonal 
del Café, como aCCIonista de ella, dl"idendo por la uma 
de 5 9 .... 80.580,60; 

d) Que para asegurar a esa institución crediticia u 
competiti\'idad en el mercado, desde el punto de vi ta 
de servicio y producto ofrecido y de olidez r respaldo 
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parrimonial )' garantizarle a~í un adecuado nivel de 
crecimienro, ,e considera conveniente capiralizar la suma 
rotal que le lOrre~ponde al Fondo. acional del Café por 
dividendos del año 1996, por 589.'180.580,60 
repre entada en 999.119 acciones a razón de 590.00 
cada una, 

e) Que de O(ra parte, la Corporación Financiera de 
Calda, se propone capitalIzar la cuenta de revalorización 
de patnmoOlo, cuyo ralor asciende a 1236.31].961.96 
en 7.lRO.2~0 acciones por valor de 590,00 cada una, 
de la, cuab corre'ponden al Fondo :\aClonal del Café 
3A63J69 accione,,: 

o Que el Comite \acional de Cafeteros. en u sesión de 
la fecha, con el roro expreso y fa\'orable del seilor 
;\1inbrro de lIacienda } (redito PúbUco, aurofll.O la 
capiralización de e,ro, dl\ldendos y de la cuenta de 
revalorizanon, 

AClERDA: 

Artículo 1. Aurorítase a la Federación ..... aClonal de 
Cafeteros para que, mediante reinrerslOn de lo, 
di\idcndm que corre!lpondieron al Fondo :\aClonal del 
Caft como accionbta de la Corporación finanCIera de 
Calda~ por com.'l'pto dl' la dbrnbución de urilidatk!! del 
ejercicio de 1996, u~criba)' pague para dicho Fondo, 
ha,ta :;89. ,RO. 580,60 en accione de la mi,ma 
Corporadón, a .'u \"Jlor de 590,00 cada una. 

Artículo 2. AUIOríl.a.,e a la federación ~acional de 
Cafetero" para que. mediante relO\'ersión de la 
revalorización del patrimonio que corre~ponde al fondo 
~acional del Café como accionista de la Corporación 
financiera de Calda.'\, .'uscriba \ pague para dicho fondo, 
3 í63369 acciones de la ml'lma Corporación. a ~u valor 
de 590.00 cada una. 

Artículo 3. Aurorízilse a la Gerencia de la federación para 
realizar todm 1m acto!) jurídlco~. administrativo y 
prl'~upuestab requendos para el perfeccionamiento de 
esta operación 

Artículo 4. Sométase el pre~eme Acuerdo a la aprobación 
del selior Pre~idenre de la República por conducto del 
st'nor .\1inbtro de Hacienda} Crédito Público. 

Aprobado en Samafé de Bogotá. D. C .. a 3 de marl.O de 
199-. 

El Pre. idente (Fdo.). 

Rodrigo MlÍnera Zuloaga. 

El Secretario (Fdo.), 

Hel'llando Galindo Ma)'ne". 

'f\CUERDO NUMERO 2 DE 1997 

(mano 10) 

El Comité Nacional de Cafeteros. en u o de us 
atribucione~. y 

CONSIDERANDO: 

a) Que con base en el Decreto número 20 8 de 19·W }' 
en la1l disposiciones que lo adicionan y lo refoffilan. el 
Gobierno y la Pederación celebraron, el 22 de diciembre 
de 1988. un contrato de administración y manejo del 
Fondo \iacional del Café y presracion de serricio~; 

11) Que la Federación ~acional de Cafeteros. con recurso 
del Fondo Nacional del Café, es accioni la de la 
Corporación Financiera de Occidente; 

c) Que durante el ejercicio de 1996 dicha Corporación 
arrojó utilidades por ralor de 926.550.021.60 de 1m 
cua\c., corre~pondieron a la federación· Fondo ~acion;lI 
del Cafe, como accioni~ta de ella. di\idendo!l por la suma 
de 296.766.636.80; 

d) Que para asegurar su competitividad en ti mercado, 
de~de el punto de vista de servicio. r productos ofrecidos 

y de solidez \ re~paldo patrimonial. que le garanticen 

un adecuado nivel de crecimiento. es conveniente 

capitalizar . 296./66.636,80 de la suma que le 

corresponde al Fondo Nacional del Café por dividendo, 

del año 1996. que a ralor de 233.75 cada una, 

corre~ponden a 1.269.590 acciones. 

el Que de arra pane, la CorporaCIón Financiera de 

Occidenre se propone capiralizar la cuenta de 

revalorizaCión de patrimonio, cuyo ralor a ciende a 

3.639.7 95.060 en 3639 -95 accIOne por valor de 

100.00 cada una, de las cuales corre ponden al Fondo 

Nacional del Café 1.5~8.352 aCClones. 

n Que el Comité ~acional de Cafeteros en su sesión de 
la fecha. con el VO(O expre o v favorable del ~eñor 
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Mini tro de Hacienda y Crédito Público, autorizó dicha 
capitalización, 

ACUERDA: 

Artículo 1. Autorízase a la Federación :\acional de 
Cafetero para que, mediante reinver Ión de lo 
dividendo< que correspondieron al Fondo ~acional del 
Café como accionista de la Corporación Financiera de 
Occidente durante el ejefCIcio de 1996, smcnba y pague 
para dicho Fondo hasta 296.~66 . 636,80 en aCCIone de 
la mi ma Corporacion, a un valor de 233,""'5 cada una. 

Artículo 2. AutorIZase a la federación :\acional de 
Cafeteros para que, mediante reimersión de la 
revalorización del patrimonio que corresponde al Fondo 
~acional del Café como accionista de la Corporación 
Financiera de Occidente. suscnba y pague para dicho 
Fondo, 1 5-i8352 accione de la misma Corporación. a 
su valor de 100,00 cada una. 

Artículo 3. Autoflla~e a la Gerencia de la FederaClon para 
reab/ar todos los aeros lurídlcos. admlnistratiros y 
presupuestales requeridos para el perfeccionamiemo de 
e ta operaCión. 

Artículo 'l. Sometase el presente Acuerdo a la aprobaClon 
del 5eñor PreSidente de la Republtca por mnducro del 
!lenor .\1intmo de Ilau<:I1da } Crtdl(O púhlico. 

Aprobado en ~antafé de Bogmá-. [) C .. a 10 de marzo de 
199-:. 

El Pre~idente (Fdo.), 

Luis Igllacio Mrínera Cambas. 

El ecretario (Fdo.), 

lfemando Calilldo Ma)'ue ". 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplae 

Dado en amafé de Bogma. D, c.. a 19 de mayo de 1997. 

ERNE TO AMPER PIZA O 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

José Antonio Gcampo Gal'iria. 
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Decreto nÚlnero 1366 de 1997 

(nzayo 22) 

por el cual se crea en el 
Departanzento Adlnillistrativo 

de la Presidencia de la 
República el progranza 

presidencial "Comisaría 
general para la presencia de 

Colol1zbia en Expo 2000 
Hannover"_ 

El PreSidente de la República de Colombia. en ejercicio 
de las facultades que le confieren el ordinal 2 del artículo 
189 de la Cons(t[ución Política) el artículo 16 del 
Decreto-ley 1680 de 1991 y. 

CONSIDI'.HANDO: 

Que en el año 2000 ~e llevará a cabo en la Ciudad de 
Hanno\er. Almania . la feria mundial "Expo 2000 
lIannO\"er". cuyo tema e~ "Humanidad , naturaleza. 
(t(flologla". 

Que lo~ organiz.ldore~ de la feria con. Idcran importante 
comenl.ar desde ya una di~cU'!tOn acerca de la 
re pon abtlidad que tienen todo, los paise'i en la 
bú"queda de una mejor forma de ,·ida. dentro de un 
ámbito de pu y que no ponga en peligro el eCO'ilstema 
global y utilice la tecnología en forma apropiada. 

Que un evento de (al envergadura reyiste para Colombia 
espeCIal interé~ dada la importancia de lo~ temas objeto 
de la feria . 

Que por tal motivo Colombia participará en "Expo 2000 
Hannover" con un pabellón temático y un programa 
científico y culturaL 

DECRETA: 

Artículo 1. Créase en el Departamento Administratiro 
de la Presidencia de la Republica el Programa 
Presidencial "Comisaría general para la presencia de 
Colombia en "Expo 2000 Hanno\'er" 
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Artículo 2. El programa contará con un consejo 
coordinador. con funcione, bhica de apoyo. 
conformado por el \1inbterio de Relacione E1\leriores. 
el .\1in1sterio de De,arrollo Económico. el .\1inisterio de 
Educac1ón ;.Jacional. el Ministerio del .\1edio Ambienre, 
la Vnirersidad ~acional de Colombia, el Instituto 
Colombiano de Cultura. el Instituto Colombiano para 
t'1 ul:')arrollo de la Ciencia y la 'Iecnología Francisco Joé 
dc caldas-Colciencias, el Instituto de Ciencias ~ucleares 
y Energías Alternativas-Inea, el Instituro de Investigación 
de Recursos Biológicos Alexánder Von Humboldt, el 
Instituto de Inrestigaciones Ambicnrales del Pacífico 
John Von ~e\\mann. el Instituto de Hidrología. 
Meteorología y Estudios Ambientales-Ideam. el Insti
tuto de Imestigaciones en Geociencias. Minería y 
Quimica-Ingeominas. 

Artículo 3. El programa pre,idencial erá dirigido por el 
Director del Instiruto Colombiano para el Desarrollo de 
la CienCia )' la Tecnología Colciencias . quien 
dtsempeñará la funciones de Comisano General de 
Colombia para "Expo 2000 f1annorer", lId-bcJ/lorem. 

Artículo -i. El director dd programa y Comisario General 
d!.: Colombia para "Expo 2000 Ilannovd' dearrolJará 
la, sigUientes funciones : 

1. Asbtir al Prt~idenle de la República y al GobiC'rno 
~aci()Jlal en la planeación. organización y ejecución del 
programa presidencial "Comisaría general para la 
presencia de Colombia en [xpo 2000 Hanno\'cr". 

2 D1señar el plan operaliro para la realización del 
programa presidencial "Comharia general para la 
presencia de Colombia en Expo 2000 Hannorer". 

3. Coordinar la participación de las diversas entidades 
públIcas y privadas de Colombia en "Expo 2000 
Hannover". 

-! . Efecluar el eguimicnro y evaluación de Ia.'! diferentes 
fase~ de organización r ejecución del programa. 

5. Coordinar rodas la~ aC!l\'ldades del pabellón de 
Colombia en "Expo 2000 Ilannorer" 

Artículo 5. El director del programa}' comisano general 
de Colombia para "Expo 2000 Hannorer" tendra el rango 
de embajador extraordinario en misión especial , 

atendiendo a la importancia de las tarea., que desarrollará 
}' su transcendencia para el país. 

Comuníquese. publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. e, a 21 de mayo de 199 . 

FR~E TO SAMPER PIZA~O 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

.Haría ElIlma Mejia Véfe::. 

El Director del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, 

.luan Carlos Posada. 

Decreto nÚl1zero 1453 de 1997 
(1nayo30) 

por el cual se aprueba la 
Resolución nÚl1zero 00 J de 
diciernbre 17 de 1996 de la 

Asanlblea General 
Extraordinaria de Accionistas 
de la Previsora S. A. COlnpa1Ua 

de Seguros. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultade que le confiere el Decreto número 1050 

de 1968. 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruébasl' la Re.olución número 001 de 
diciembre 17 de 1996 de la Asamblea General 
Extraordinana de Accionistas de la Prerbora S. A. 
Compañía de eguros. por la cual ~e adopta una reforma 
estarutana. umficada en su sesIón de) 17 de diciembre 
de 1996. segun consta en el acta numero O-!6 de esta 
fecha. cuyo texto es el siguiente: 
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RESOLUCION NUMERO 01 DE 1996 

por la cual se adopta una reforma 
estatutaria 

La Asamblea General de Accioni ta de la Previsora . A. 
Compañía de eguros, en ejercicio de la facultad 
consagrada en el literal g) del artículo 3'"i de lo Estatutos. 

RE UELVE: 

Artículo 1. Apruébase la siguiente reforma e tatutaria. 

El artículo '"i de los e tatuto ociales quedará al í: 

Artículo 4. El objeto de la ociedad e el de celebrar }' 
ejecutar contratos de Seguro, Coaseguro y Reaseguro 
que amparen los intere. e asegurable que tengan las 
persona naturales o jurídicas privadal , a í como los que 
directa o indirectamente tenga la Nación, el Di trito 
Capital de amafé de Bogotá, lo departamento'. los 
distritos, los municipios y las entidade de centralizadas 
de cualqUier orden asumiendo todos los rie gos que de 
acuerdo con la ley puedan er materia de esto. contraro . 

Ademá , la Compañía podrá celebrar concratos de 
reaseguro con personas, sociedade. o enlidades 
domiciliadas en el país y en el exterior y aceptarles o 
cederle, rit'~gos de cualquier clase. 

En desarrollo de su objeto ocial y de acuerdo con las 
normas legale correspondiente'. la ociedad podrá: 

a) Adquirir. enajenar, arrendar, hipotecar )' pignorar en 
cualquier forma toda clac de biene. muebles e 
inmueble; 

b) Girar, endo ar aceptar, de coorar, adquirir, garantizar, 
protestar, dar en prenda o garantía, o recibir en pago 
toda clase de tírulos valores. o in [JUmento negociable .. ; 

c) Dar o recibir dineros en mutuo, con o in interee ; 

d) Garantizar por medio de fianzas, prenda, hipmecas 
y depósito ,su obligacione propias y Las obligacione 
de terceros; 

e) Podrá ejecutar todo aquello actos, o celebrar todo 
los contratos relacionados directamente con el objeto 
ocial y autorizados por las normas legale que 
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reglamentan la inver ión del capital ~ resen'a de la 
compañías de eguro. 

El artículo -l) de lo E talUto ociales quedará así: 

Artículo 43. Corre ponde a la Junta Directiva la 
siguientes funcione : 

a) Formular la política general de la ociedad y los planes 
y programa' que debe desarrollar, todo ello de acuerdo 
con las regla~ prescritas por la Asamblea General de 
Accionistas, consultando mnto la política gubernamental 
como el inter6 de la Compañía. 

b) omerer a la aprobación del gobierno. una vez que 
hayan sido discuudos y aprobados por la Asamblea 
General. lo~ Esrarmo de la ociedad) la' reforma que 
a ellos se introduzcan: 

e) Controlar el funcionamienw general de la ociedad}' 
verificar u conformidad con la po!trica adoptada; 

d) Crear a solicitud de la Presidencia de la Compañía, 
los cargos que exijan el buen serviuo } el desarrollo de 
la Sociedad} fijarles u remuneración; 

e) Por Iniciariva de la Pre,'\ldencia de la Compañía, 
deSignar lo!! \ICepre,iclcmes. Jos gerentes de Regionab 
> de ucur~al que estime necesarIOS, } fIJarles las 
respcctiva~ remuneracIOnes; 

n Convocar a la A~amblea General de Accionistas a 
sesiones extraordinaria. cuando lo e~((me com'enienre 
o lo soliCite un numero de acciOnistas que repre. ente la 
cuarta parte o más del capital 'ociaL 

g) Presentar a la Asamblea General en sus se iones 
ordinarias. las cuenta lo IOrentaflo y el balance general 
de fin de ejercicio y una discrimlOaclOn de la cuenta 
de perdida y ganancia con un proyecto de di tribu
ción de ulllielade o de cancelaclOn de las pérdida 
regi trada ; 

h) Presentar a la Asamblea general un informe obre la 
marcha de la Compañía y obre su reformas, 
innovacionetl y ensanches que estime convenientes para 
el mejor desarrollo del objeto social, o adherir o 
completar el del Preidente de la Compañía si estuviese 
ele acuerdo con él; 
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i) Establecer la política general sobre la inrcr ión que 
deba hacerse con las reservas de la Compañía, y delegar 
esta función en el Presidente, cuando lo eSllme 
conveniente; 

j) Reglamentar la emisión y colocación de accione , 
conforme a las disposiciones legales vigente , 

k) A iniciativa de la Pre idencia de la Empresa, crear o 
autorizar el establecimiento de sucursales o agencias 
dentro o fuera del país; 

1) Cumplir}' hacer cumplir los estatutos, las decisiones 
de la Asamblea General y las suyas propias, sirviendo 
como órgano con ulri\'o permanente de la Presidencia 
de la Compañía, 

m) Decidir si las diferencias que se presenran con motivo 
de elefCIcio social. e re uelven mediante arreglos 
directos. o si se arbitran, tran ¡gen o litigan. Cuando 
haya diferenCia entre la ocicdad y uno de su~ 

accionistas, por cau a o con oca~ión de los presentes 
esta tu ros. nombrar el arbitro o arbitros a que haya lugar 
} el apoderado de la misma, que gestionará sus intereses 
ante el respectivo tribunal de arbitramento, todo de 
conformidad con lo previsto por la ley para estm casos; 

n) D¡"poner cuando lo t'ltime conH'nieme, la formación 
de comltes c'pedale, que a.'Ie,oren al Presidente de la 
Companla en asunto determinados, investirlos de las 
atribuciones a que bltn tengan;(sic) las respecciras 
remuneraciones serán fijadas por resolUCIón ejecutiva: 

ñ) Cumplir)' reglamentar las resolucione ., de la 
Asamblea General de Accioni. tas que lo requieran. 

o) Determinar la organización y runclonamiento interno 
de la Compañía; 

p) Darse su propio reglamento: 

q) Autorizar al PreSidente de la Compañía para delegar 
en sus subalterno~, algunas de las funcione~ que a é te 
correspondan. 

El artículo 48 de los Estatutoc oClales quedará a~l' 

Son funciones} atribUCIOnes del Presldenre de la 
Compañia: 

a) Dirigir, coordinar, vigilar y controlar la ejecución de 
los programas r propósitos de la organización y 
establecer las funciones del personal al servicio de la 
Compañía. 

Actuar como ordenador del gasto. uscribiendo todos 
los actos} comratos, lO límite de cuanua. que para taJe 
fines deban celebrar e conforme a la disposicione 
pertinentes y a los presente e tatmos; 

b) Repre eotar a la Sociedad para los efecto a que haya 
lugar; 

c) Dictar el reglamento imerno de la Compañía y 
contratar de acuerdo con las leyes laborale . a lo 
trabajadore de la mi~ma. cuyo nombramiento no 
correponda a la Asamblea General de Accionistas o a la 
Juma Directiva. asl como también removerlos}' conceder 
todal, las licencias a que hubiere lugar sin excepción de 
ninguna clase; 

d) Aprobar la concesión de créditos de \'h'ienda para lo~ 
trabajadores al er\'icio de la Compañía, de conformidad 
con la reglamemación expedida para e lO casos; 

e) Convocar a la Asamblea General de Accionistas ya la 
Junta Directiva a sesione~ extraordinaria cuando lo 
jUlgue conyeniente; 

f¡ Presentar a la Asamblea General en su, se Iones 
ordinari~ . un informe detallado ~obrc la marcha de lo 
negocios soclaJe . 

g) Presentar a la Juma Directiva el balance de prueba 
conado el último día de cada bimestre: 

h) Mantener a la Junta permanente y detalladamente 
emerada de todos los negocIos y suministrar todos lo 
datos e informes que é ta le soliCite; 

i) Constituir mandatarios que repre enten a la Compañía 
en lo asunto, JudiCIales o extrajudiciaJe~ ; 

j) Velar porque el per onal de la Compañia cumpla 
oportunamente con lo debere a su cargo y vlgtlar 
continuamente el funcionamiemo de la Empresa; 

k) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea 
General de Accioni ras y de la Junta Directiva; 
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1) Ejercer la funcione que le delegue la Junta Directiva 
y las que le confieren lo. e taruto )' las leyes. a í como 
ramblen aquella que le competen por la naturaleza de 
u inve tidura; 

m) Delegar, previa autorización de la Juma Directiva. 
alguna o algunas de us atribuciones}' funcione 
delegable en lo vicepresidemes, el ecretario General, 
o en los gerente y subgerente regionale y de ucural 
y gereme. de ca a matriz de la Compañía. 

Artículo 2. La preeme re olución rige a panir de la fecha 
de u aprobacion. 

Dada en anrafé de Bogotá, D. c., a 17 día del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y 'eis (1996). 

El Pre idente (Fdo.). 

Luis l10rales Gomez. 

El ecretario (Fdo). 

Héclor Duque GÓmez. 

Artículo 2. El presente decreto nge a panir de la fecha 
de su publicación y modIfica en lo pertinenre lo 
decrctos 90" ) 2282 de 1995 } toda, las dispo~lClone 
quc lt sean contrana. .. 

Publíque. e } cumpla e. 

Dado en antafé de Bogotá. D c.. a 30 de mayo de 199'"' 

ER'IE . TOA\1PFR PIZA O 

El ;\1tnl. tro de Hacienda y Crédito Publtco. 

José AI/tonio Ocampo Gal'iria. 

El Direcror del Departamento Admini. trativo de la 
Función Pública. 

Edgar Alfonso GOllzález alas. 
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Decreto nÚ1nero 1458 de 1997 
(mayo 30) 

por el cual se reglamenta el 
jUIlCiOnalniento del Fondo para 

la Rehabilitación, Inversión 
Social y la Lucha contra el 

Cril1zen Organizado, J' se dictan 
disposiciones en materia de 

destinación de bienes. 

El Presideme de la República de Colombia. en ejercicio 
de u facultades constitucIOnales) legale!!, en e pecial 
de las que le confieren el artículo 189 numeral 11 de la 
ConstitucIón Políl1ca y en desarrollo de los artículo. 15 
} 26 de la Ley 3:\:S de 1996. 

DECRETA: 

Artículo 1. El Fondo para la Rehabilitación. Inrersion 
OClal } la Lucha comra el Crimen Organllado. creado 

por la Ley B3 de 1996. funCIOnará como una cuenta 
t. pecial. In per onería Jurídica. estructura ;¡dnu
mtratir3 ni planta de pcr .. onal. admini. trada por la 
DIrección 'aClonal de Etupefaoenre1t. con SUjeción a 
la~ clttlpO iClone (onrenldas en la ley. el presenre 
decreto y de acuerdo con la políticas truad,l1t por el 
Consejo acional de E tupefaciente . 

Artículo 2. Para el buen funcionamIento del fondo para 
la Rehabilitaclon. Invcr ión oClal y la Lucha Contra el 
Crimen Organizado. la DIrección 'íacional de Estupe
faciente podra com'enlr con lo dernas organt. 010 del 
Estado y las entidades territoriale . la ejecucion de las 
actividades que le compete de arrollar en todo el 
territorio nacional. 

Artículo 3. Ejecutoriada la proridencia que decrete las 
medidas caurelare. denrro del proce o de extinción de 
dominio. lo biene obre lo que recaIga la medida. 
erán pue.tos a dispo iClon de la Dirección ~acional 

de Estupefacienre . para u adrnini traclón y de 'tinación 
proviional. conujeción a la Ley 333 de 1996 y el 
presente decreto. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Artículo 'l. La Dirección 'Jacional de Estupefacientell, a 
través del Fondo para la Rehabilitación, Inversión ' ocial 
} la Lucha contra el Crimen Organizado, era la 
encargada de administrar en forma provisional lo . bienes 
y recursos obre lo cuale esté vigente una medida 
cautelar, por su pre. unta \'inculación a la activldade 
de que trata el articulo 2 de la Ley 333 de 1996. 

Para la de ünación prori ional de lo biene. muebles e 
inmueble que , en de arrollo de la Ley 333 de 1996, 
compete efectuar a la Dirección , acianal de E tupe
faciente~ se tendrán en cuenta de manera preferenCial, 
las solicitude que en tal sentido presenten las Fueoa.'! 
Militare~ . la Policía "aciana!. el Departamento Admmb
(rativo de eguridad, el Programa. acional de De arrollo 
Alternativo-PIante, la Red de olidaridad ocial. la 
ConseJena para la Atención de la PoblaClon De 'plazada 
por la \'iolencia y los órganos de administración de 
Juncia. 

Artículo 5. En desarrollo de lo dl~plle ro por el parágrafo 
1 del artículo 25 de la Ley 333 de 1996, el cincuenta por 
clenro (50%) de lo rendlnllemos financiero que 
produzcan lo recursm en efectivo, títulos ,'alores o 
cualquier otro documento representativo de dinero, 
duranre el lapso en que permanezcan bajo adminl'
tración pro\'blonal, 'icrán dntlnadm a la finanuauón 
de plane , programa\ proyrcto\ ) dt'ma~ Jlliridades que 
emprenda el Gobierno ~aci()nal para la atención de 
población desplazada por la violencia. 

Artículo 6. LTna H? se declare la extinción del dominio 
sobre los biene~ ,recurso vinculados a la~ actividades 
de que trata el articulo 2 de la ley 333 de 1996, 
corresponderá al ComeJo acional de Estupefacientes 
la aSignación definitiva de lo mi~mos . en los términos 
del artículo 26 de dicha It)' y el presente decreto. 

Parágrafo. El cincuenta por ciento (50%) de los recur .. os 
financlero~ , en dectivo. tltulo~ valores o cualqUier 
documento representativo de dinero, que ean objeto 
de la extincion del dominio a que . e refiere la ley 3B 
de 1996, se destinarán a la financlaclOn de programas 
de vÍ\'ienda de interés acial para la poblaCIón de plazada 
por la riolencia. 

El cincuenta por ciento (SO l}o ) restante se destmará a las 
Fueoas ~1tlitares \ a Policía ~actonal para financiar la 
adquisiClon de equipos y meJoramiento de e tcuctura 
técnica para la lucha contra narcotráfico. 

Artículo 7. El Fondo para la Rehabilitación Inver 'ión 
ocial y la Lucha contra el Crimen Organizado, será 

admlni trado por el Director ~aclOnal de Estupe

facientell. baJO la · directrice que establezca el Consejo 
, acional de E tupefacientes. 

Articulo 8. El Director Nacional de EstupefaCIentes 

representará para todos los efectos legales al Fondo para 
la Rehabilitación)' la lucha contra el Crimen Organizado 

)' podrá realizar los actos y operacione necesario para 

el cumplimiento de los fine premto · en la ley 333 de 
1996 y el preente decreto, 

Artículo 9- El Consejo :\acional de E tupefacientes en 

relación con el Fondo para la Rehabilitación Inversión 
ocial y la Lucha contra el Crimen Organizado, ejercerá, 

ademas de las previstas en la Ley 333 de 1996, las 
Siguientes funciones : 

a) Adoptar las medlda~ neCesarias para el cabal desarrollo 

de los objetivos del Fondo; 

b) Examinar)' aprobar las cuentas y balance~ del Fondo 
y evaluar la qecución de sus recursos; 

c) Dictar las norm¡¡~ nece'iarias para el debido 

cumplimiento de las htnnone del Fondo }' proponer al 
Gobierno ~;¡cional la expedición de las que fueren de 

competencia de este 

d) l.as demas que le asigne la len el Gobierno ~acional. 

Artículo 10. lo.' asuntos relacionados con el Fondo que 

sean sometidos a comlderacion del Consejo 'Jauonal 

de Estupefaciente 'le haran comtar en actas. la, cuale~ 

una rez aprobadas, serán autonzadas con la firma de su 

Presidente)' Secretario. 

Las decisione del ConseJo acional de Elltupefacicntes 

. e adoptaran mediante resolUCIOnes 

Artículo 11. on funCIOnes del Director ~acional de 

EstupefaCiente. en relaclOn con el Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión oClal r la Lucha contra el 

Crimen Organizado: 

1 Realizar las actuacione que demande el funcio

namiento ) admmi traClón del Fondo. 
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2. Recaudar y admini trar los recur o financieros en 
efectivo, título valore o cualquier otro documento 
repre entativo de dinero. que resulten o e obtengan 
de la aplicación de la Ley 333 de 1996. 

3. Admini trar lo bienes mueble e inmuebles que sean 
colocado a di posición de la Entidad, en aplicación de 
lo dispue ro por la Ley 333 de 1996. 

-t . Efectuar la asignación provisional de los biene y 
recur o que ean colocados a di posición de la Entidad. 

5. Dictar lo ' reglamento que 'e requieran para el buen 
funcionamiento del Fondo, de conformidad con la 
di po icione legales. previo concepto favorable del 
Con ejo Nacional de E rupefacientes. 

6. Con. timir apoderado para la defensa de lo intere~e 

del Fondo. 

7. Llevar la cuenta ' y elaborar lo informes que se 
deriven de las operacione del Fondo. 

8, Reconocer y pagar, con cargo a lo recursos del Fondo, 
el precio de lo biene que hayan sido enajenados, de 
conformidad con el incio 2 del parágrafo 2 del artículo 
25 de la Ley 333 de 1996. 

9. Celebrar contrato de fiducia y arrendamiento de 
biene . 

10, Rendir al Pre Idente de la República. al Ministro de 
Justicia}' del Derecho y al Con ejo ~acional de 
Estupefacientes lo informes de admlOi [ración del 
Fondo. cuando le ean olicirado . 

11. La! demá que e relaCionen con la adminbtración 
del Fondo. 

Parágrafo. El Director Nacional de Estupefacientes 
olamente podrá delegar en lo funcionario. del nivel 

directivo de la Entidad, la realización y ejecución de acto 
para el cumplimiento de la función de admini tración 
del Fondo para la Rehabilitación Inversión acial y la 
Lucha contra el Crimen Organizado, 

Artículo 12. Contra la deci. ione que adopten el 
Con ejo Nacional de ESlupefacientes y el Director 
Nacional de E tupefaciente en relación con el Fondo. 
ólo procederá el recur o de repo ición. 
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Artículo 13. Lo contrato que celebre el repre entante 
legal del Fondo para la Rehabilitación lnver ' ión acial y 
la Lucha contra el Crimen Organizado. para el 
cumplimiento de u ' funcione , e regirán por las 
norma prevista en la Ley 80 de 1993. 

Artículo 14. El control fi cal de los acto del Fondo para 
la Rehabilitación Inver ión acial y la Lucha contra el 
Crimen Organizado. erá ejercido por la Contraloría 
General de la República de conformidad con la 
dispo icione legales vigente . 

Artículo 15. El preente decrero rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga la di po icione que le ean 
contrarias. 

Publíquce. comuníquese y cúmplase, 

Dado en antafé de Bogotá, D, c.. a 30 d mayo de 1997. 

ER E '1'0 AMPER PlZANO 

La ~ini tra de Ju ticia r del Derecho, 

AllIlabeatrfz Rengifo López. 

Decreto núrnero 1476 de 1997 
(Inayo 30) 

por el cual se lnodifíca el 
Decreto 719 del 13 de marzo 

de 1991. 

El Pre, ideme de la República. en u ° de . us facultade · 
con titucionale y legale . en especial las que le confiere 
la Ley 56 de 1981, }' 

CON IDERANDO: 

Que mediante Decreto 719 del 13 de malla de 1991. 
por el cual e modifica el Decreto 953 de 1986, el 
Gobierno Nacional fijó la proporción en que debía 
di rribuirse entre lo municipios afectado . el impue to 
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de industria y comercio que corresponde pagar a la 
Central Hidroeléctrica de alvajina; 

Que mediante oficio 'f28 del 12 de diciembre de 1996. 
el Alcalde del municipio de uárez olicitó la 
modificación del Decreto "'19 del 13 de marzo de 1991. 
roda vez que mediante ordenanza 013 de diciembre de 
1989 e creó el municipio de uárez de membrándose 
del de Buenos Aire incluyendo la región en donde e 
encuentra ubicada la repre a, e decir. el nuevo 
municipio ( uárez) reemplazó en lo concerniente a 
dicha empresa al antiguo (Bueno Aires) ; 

Que de acuerdo con el certificado de delimitación de 
ár€as para la cuenca hidrográfica y el embal e 
correspondiente a la Central Hidroeléctrica alvajina, 
expedido por el In. [ituro Geográfico Agu tín Codazzi, 
dentro de la área, determinada e incluye a lo 
municipios de uárez y Morales , excluyéndo e al 
municipio de Bueno Aires; 

Que mediante memorando número -13228 del 2'f de abril 
de 199"'1 el Direcror de Energía Elcctrica del Ministerio 
de Minas} Energía, de acuerdo con la delimitación 
definida en el certificado dellGAC y lo establecido en el 
artículo i de la Ley 56 de 1981, determinó la proporción 
de participación de lo mumciplO~ afectado por la 
Cenera! Hidroeléctrica de alraJIOJ, 

Que por lo cxpue, lO e hace neceario modificar el 
Decrero 19 del 13 de marw de 1991, 

DECRETA: 

Artículo 1. ~odificar el artículo 1 del Decreto "'19 del 
13 de mano de 1991. por el cual e modifica el Decreto 
953 de 1986, el cual quedará así: 

Fíjase la propofCIón en que debe dí. tribuir. e el impuesto 
de indutna y comercio a la capacidad eléctnca instalada 
en la Central Hidroeléctrica de alvaJina, entre los 
municipios afectado por e ta obra, ~ í: 

Municipio Factor de Equivalente 
proporcionalidad enKW 

~1orales 40.8-1% 110.27 "'.63 

uárez 59.16% 159.722.3"" 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de u 
publicación. 

antafé de Bogota, D. c., 30 de mayo de 199". 

Publíque e y cúmplase. 

ERNESTO SAMPER PIZA O 

El Mini tro de Minas y Energía, 

Rodrigo Villamizar AIMrgonzález. 

Decreto número 1483 d e 1997 
(tnay o30) 

por el cual se corrige un yerro 
en el texto de Ley 318 del 20 de 

septie1nbre de 1996. 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio 
de sus facultade. con tlfucionale y legale\ en e. pecial. 
de las que le confiere el ordinal 11 del anículo 189 de 
la Con, t1tUClÓn Política y el amculo -15 de la Ley 'f de 
1913 y, 

CONSIDERANDO : 

Que mediante comunicación 806 del8 de mayo de 1997, 

dirigida a la eeretaría Jundica de la Presidencia de la 
República, el Mini 'tro de Hacienda y Crédito Público. 
doctor Jo é Antonio Ocampo Gavina, informó que en 
el Diario Oficial número i2 .88-1 del 2-1 de eptiembre 
de 1996, en el cual e publicó el texto de la Ley 318 de 
1996, 'e ob erva que en el artículo 27 de la mi ma, e 
con 'ignó erróneamente como año de expedición del 
Decreto 215'. el año 1995, debiendo ser el año de 1982; 

Que el eñor MinI tro de Hacienda y Credito Público, 
habida con Ideración del yerro con ignado en el texto 
de la ley a que e refiere el considerando anterior, olicita 
que se corrija el yerro respectivo; 
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Que atendiendo al tema de la Ley 318 de 1996 "por el 
cual se establecen mecani mo para el manejo de los 
recursos financieros de tinado al cumplimiento de los 
compromi os financiero inrernacionale e crea la 
Agencia Colombiana de Cooperación Internacional y e 
dictan otra dispo icione para el fomento de la 
cooperación internacional» e evidente que el año de 
expedición del Decreto 2157 e el de 1982 y no 1995, 
como quiera que el Decreto 2157 de 1995. no guarda 
correspondencia temática con ley en referencia; 

Que analizado en u integridad el trámite legi lativo del 
Proyecto-ley número 026 de 199-i ( enado) y numero 
202 de 1995 (Cámara) , se concluye que la referencia 
hecha al Decreto 2157 corre ponde al expedido por el 
Gobierno :"Jacional en el año de 1982; 

Que en razón a lo expue to, la mención que contiene la 
Ley 318 de 1996 en el artículo 27 en relación con el 
Decreto 215"1 de 1995. con tituye un yerro tipográfico; 

Que el artículo 15 de la Ley .. de 1913 -Código de 
Régimen Político y Municipal- preceptúa que "Lo yerro 
caligráfico · o tipográfico en la cita o referencias de 
una leye~ a otra no perjudicarán. y deberán , er 
modificados por los re pectivo. funcionarios , cuando 
no quede duda en cuanto a la voluntad dellegilador"; 

Que el artículo 189 de la Con tilUción Polltlca de 
Colombia, establece en el numeral 11 que correponde 
al Pre ¡dente de la República "Ejercer la pote tad 
reglamentana. mediante la expedición de 10!l decreto . 
resoluciones}' órdenell nece~arios para la cumplida 
ejecución de las leye .", 

DECRETA: 

ArtÍCulo 1. Corrígese el artículo veinti iete (2"1) de la 
Ley 318 de 1996, en el entido de que el año de 
expedición del Decreto 215"1 allí citado, e el de 1982 r 
no el de 1995. 

7 4 

Artículo 2. En con ecuencia, para todo lo efecto . el 
texto del artículo veinti iete de la Ley 318 de 1996. erá 
el siguiente: 

"Articulo 27. La pre ente ley rige de de la fecha de u 
promulgación, deroga los Decreto 2157 de 1982 y 13'ti 

de 1995 y la norma que le ean contraria ". 

Artículo 3. El pre ente decreto deberá entender e 
incorporado a la Ley 318 de 1996, y rige a partir de la 
fecha de u publicación en el Diario Oficial. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antaré de Bogotá, D. c.. a 30 de mayo de 
199"7. 

ER E TO AMPER PlZANO 

El Director del Departamento Admini trativo de la 
Prellidencia encargado de la funciones del De pacho 
del Ministro del Interior, 

Jitan Carlos Posada 

La Mini tra de Relacione Exteriores, 

.1fana 1:.'m11/a .1lejía Vélez. 

El ~linl tro de HaCienda} Credi to PúblIco. 

jose Antonio Ocampo GOl'iría. 
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RESOLUCIONES 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa No. 5 
de 1997 

(mayo 19) 

Por la cual se e:>..piden 
regulaciones en llzateria 

canzbiaria. 

LaJuma Direcriva del Banco de la República. en ejercicio 
de 5U. facul!ade.'I consrirucionalc ... \ Iegab. en e!lpecial 
de la que It confIere ellitcral h) del articulo 16 de la 
Ley 31 de 1992. 

HESUELVE · 

Artículo 1. Los iguientes artículos de la Re.oJuciÓn 
Externa 21 de 1993 quedarán a~1 

"Artículo 3. (ol1serl'ación de doCltmelltos. Para efecros 
cambiarios y sin perjuicIo de lo di. puesto en norma 
epeciale ... . los re Identes en el país que efectúen 
operacíone de cambio e tán obligados a conservar por 
un período Igual al de caducidad o prescnpcion de la 
acción ancionatoria por infracciones al régimen 
cambiaría, lo. documento que acrediten el monto. 
caracteríttca y demás condicione de la operación y el 
origen o de tino de la diri al! . egún el caso. Tale 
documento~ deberán pre entar~e a la. entidades 
encargadas del control y vigilancia del cumphmlento del 
régimen cambiario que lo reqUieran o dentro de las 
actuaciones admini trativas que se inicien para 
determinar la comisión de infracciones cambiaría " 

"Artículo 10. Canalización. Lo residentes en el país 
deberán canalizar a traves del mercado camblario lo 
pagos para cancelar el valor de u ímpOrtacione . Las 
importacione podrán erar finanCiadas por el proveedor 
de la mercancía, los intermediarios del mercado 
cambiario y entidades financiera. del exterior. 

"La financlaclOn de importaClone a un plJio uperior 
a el. mees, contados a partir del conocimiento de 
embarque o guia aérea, contituye una operación de 
endeudamiento externo. En tal caso, dentro de los ei 
mesesiguientes a la fecha del conOCimientO de 
embarque o guía aérea deberá constiruirsc cI depó. ito 
r cumphr e la ... dcmás obltgaClone de que trata ti 
artículo jO. de e ta resolución. El incumplimiento de 
e ta~ obltgacione dará lugar a la impo~ición de la 
anclón respectiva por parte de la entidad encargada 

del control ) rigilancia del regllnen cambiano. 

"Parágrafo 1. ~o . e exigirá la con. (itución del depó Ito 
mencionado en el prc 'ente artículo para la financiación 
de importaciones de biene, de capital definido~ por la 
Junta Directiva del Banco de la República", 

"Parágrafo 2. La finanCIaCión de importaCIOnes por un 
valor inferior a cinco mil dólare de lo ¡: tado Cntdo 
de América o u equivalente en otras monedas no debera 
constituir el depósito de que trata el arrtculo 30. de 
esta re olución". 

'i\rtícu10 13. Efectos del depósito. EfeCtuado el depo ito 
correspondiente al endeudamiento por la financiaclon de 
una imporraclon. se entenderá que las compras de dhis:c 
que realice el importador para el pago de la importación 
finandadae detlnarán a cancelar el crédito". 
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'Articulo 15. Pagos anticipados. Los re identes en el 
paí podrán adquirir divi a en el mercado cambiario 
para realizar pagos por conceptO de futura 
importacione· de biene . 

"E tos pagos podrán financiarse previa constitución del 
depósiro de que trata el artículo 30 de e [a re olución. 
El depósiro no e exigirá en el ca o de pago anticipado 
de futura importaciones de bienes de capital definidos 
por la Junta Directiva. 

"Parágrafo. La declaración de cambio corre pondiente 
deberá contener las condiciones de pago y de despacho 
de la mercancía acordadas con el vendedor del exterior". 

"Articulo 16. Operaciones de facloring. La compañía 
de financiamiento comercial que no cumplan el requisito 
e rablecido por el artículo 68 de esta re olución podrán 
adquirir divi a en el mercado cambiario para el 
desarrollo de operaciones de factoring por impor· 
taciones. Dicha entidades deberán informar eras 
operacione al Banco de la Repúbl.ica. dentro de lo cinco 
(5) día hábiles, iguiente~ a su realización cuando la 
importación haya sido objeto de financiación a un plazo 
uperior a ei (6) me. e. contado a partir de la fecha 

del conocimiento de embarque o guía aerea". 

"Artículo 17 Canalización Lo residentes en el paí 
deheran canahzar a travé del mercado camblario las 
dlVI as proveniente~ de u. exportacione , r podrán 
conceder plazo para la cancelación de las mismas a 
compradore del exterior. 

"Cuando el plazo otorgado al comprador del exterior 
sea superior a doce (12) me e 1 contado a partir de la 
fecha de la Declaración de Exportación, la exportaCión 
consrituye una operación de endeudamiento externo. 
El corre pondiente crédito deberá informar e al Banco 
de la República dentro de lo doce (12) me e siguiente 
a la fecha de la declaración de exportacione', cuando su 
monto upere la suma de diez mil dólares de lo E tado 

nido de América ( S 10.000), o su equivalente en 
otra moneda. 

"También deberá informarse cuando el plazo para el 
pago de la exportación pueda resultar uperior a doce 
(12) me e , contados a partir de la fecha de la 
Declaración de Exportación, como con ecuencia de 
proceso ante autOridade judiciale, arbitrales o 
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admini trativa , cuando el importador del exterior 
controvierta el pago directamente ante el proveedor, o 
en lo caso en que las prórroga· concedida por el 
exportador uperen dicho plazo. 

"Parágrafo. Estas financiaciones no e tarán sujeta al 
requisito del depó ito de que trata el artículo 30 de esta 
re olución" 

'~ticulo 18. Pagos anticipados)' prefinanciación de 
exportaciones. La exportaciones podrán e tar finan
ciadas bajo la modalidad de pagos anticipado prove
niente del comprador del exterior, o bajo La modalidad 
de prefinanciación de exportacione en la forma de 
préstamo en moneda extranjera concedido por lo 
intermediario del mercado cambiarlO o por entidades 
financieras del exterior. 

"l. Pagos anticipados. Las divisa recibidas de 
compradore extranjeros por concepto de futuras 
exportaciones de biene no pueden con tituir una 
obligaCión financiera con reconocimiento de intereses 
ni generar para el exportador obligación diferente a la 
entrega de la mercanCÍa. 

"Los exportadore di pondrán de un plaLO de cuatro 
(--1) meses, conlado de de la fecha de la canalizaCión de 
la· divisa. a rearé del mercado cambIarlO, para reali¡ar 
la correspondiente exportación. 

"En el evento en que el plazo para efectuar la 
exportación sea. uperior al eñalado en el Inciso 
anterior, la financiaclOn constituye una operacion de 
endeudamiento externo} deberá hacer e el depósito a 
que e refiere el artículo 30 de la pre 'ente resolución 
conuleción a las dI. po icione contenida en el 
Capítulo III de e te Título, dentro de los cuatro ('i) mese. 
siguientes a la fecha de la canalización de las divisas a 
travé del mercado cambiario. 

"Lo exportadore que por causas excepcionales ajena 
a u voluntad no hayan podido realizar la exportación, 
podrán er autorizado· por el Banco de la RepúblIca 
para adquirir dirias en el mercado cambiario por el 
equivalente a la sumas reintegradas como pago 
anticipado, con el fin de devolverlas al eAterior, y, cuando 
haya lugar a ello, para obtener la restitución anticipada 
del depó ito confom1e a la tabla de de cuento a que e 
refiere el artículo 30 de la presente resolución. 
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"2. Prefmanciación de Exportaciones. Como requisito 
para el desembolso y canalización de los préstamo en 
moneda extranjera concedido por los intermediario 
del mercado cambiario y las entidades financieras del 
exterior para prefinanciar exportacione deberá 
con tituir e un depósito en el Banco de la República en 
moneda legal colombiana equivalente a quince por 
ciento (15%) del valor del de embolso liquidado a la 
"Ta a de Cambio Repre entativa del ~1ercado" por un 
término de treinta}' seis (36) meses. 

"El exportador que compruebe la realización de la 
exportación, podrá pedir la re (itución anticipada del 
depó ito conforme al procedimiento y a la tabla de 
descuento que para el efecto e tablezca el Banco de la 
República Para solicitar la redención anticipada de la 
totalidad del depósito. el exportador deberá probar que 
exportó por lo menos el ochenta y cinco por ciento 
(85%) del valor del crédito obre el cual se hiLO el 
depósito. En el ca o de que la exportación ea inferior 
a dicho porcentaje . el deposito se restituirá 
anticipadamenre en propomón al monto de la 
exportación comprobada y el remanente se devolverá al 
rencimienro del mi mo. 

"Para demo trar la exportación deberán pre entar e al 
Banco de la República los documentos de exportación. 
(DEX) aceptados por la correspondiente administración 
de Aduana. o la autorización de embarque con datos 
provisionales. lo cual deberá hacer e a trarés de los 
inrermcdiarios del mercado cambiario. 

"En el caso de la restitución anticipada. el monto del 
depósito se liquidará tomando la "ta a de cambio 
repre entatira del mercado" del día de la pre eotación 
de la olicitud. "i la devolución del depósito se solicita 
a la fecha del venCimiento del mismo o con po teriondad 
a dicha fecha . el monto del depósito se liquidará 
romando la "ta. a de cambIO repre, entativa del mercado" 
del día de u vencimiento. 

"El capital del crédito deberá cancelarse con el producto 
de la exportación. "\0 ob~tante , SI por efecto de haber 
financiado parte o la totalidad del depósito con el 
producto del pré tamo, el valor de la exportación e 
inferior al valor del préstamo. el exponador podrá 
adquirir di"isas en el mercado cambiario ha ta por el 
valor finallClado del depOSito. con el fin de completar el 
ralor de amortización del préstamo. Igualmente podrá 
acudir al mercado cambiano para adqulflr la di\i as 

necesaria para el pago del capital)' los intere e 
correspondiente, . 

"Parágrafo. La declaración de cambio deberá contener 
la condiciones de pago y de de pacho de la mercancía 
acordada con el comprador del exterior, y no habrá 
lugar a la con, ritución del depó~ito del artículo 30 de la 
pre ente re olución en el caso de exportaciones de 
biene de capital definido por la Junta Directiva del 
Banco de la República". 

"Artículo 19. Efectos del depósito. Efectuado el depó ito 
corre pondienre al endeudamiento por la financiación 
de una exportación, se entendera que el producto de la 
exportación realizada e destinará a cancelar el crédito". 

''Artículo 27. Callalización. Los ingreso y egresos de 
divisa por concepto de crédito en moneda extranjera 
obtenidos u otorgados por re identes en el país deberán 
canalizar e a través del mercado cambia río. El Banco 
de la República, mediante reglamentación de carácter 
general. podrá Indicar excepciones a la anterior 
obligación. Tratándose de créditos en los cuales se 
pretenda extinguir la obligacione~ del deudor mediante 
elación en pago. e requerirá autorización expre a del 
Banco de la República en cada caso. 

"Parágrafo. El declarante deberá pre . enrar al inteml(~
diario del mercado cambiario con el cual efectúe la 
operación. constancia de la constitución del depóito 
de que trata el artículo 30. Dicho intermediario venficará 
la constitución del depósito y la naturaleza de 
intermediario del mercado cambiario o de entIdad 
financiera del exterior por parte del acreedor. en lo 
término que señale el Banco de la República" 

"Artículo 28. Autorizarion. Lm re idente en el paJs 
podrán obtener crédito en moneda extranjera de 
enridade finanCIeras del exterior independientemente 
del plazo y de. tino de las divisas. El Banco de la 
República eñalará las enridade. financiera del exterior 
a que se refiere este Inciso. 

"Lo residentes en el país también podrán conceder 
crédito en moneda extranjera a re 'idenre en el exterior. 
independientemente del plazo y de tino de las di\'lsa 

"Los reSidente en el país y los re identes en el extenor 
podran obtener créditos en moneda extranjera de lo 
intermediano del mercado cambiano directamente o 
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con cargo a recursos de la entidade públicas de 
redescuento, independientemente del plazo y descino 
de la divi as" . 

"Artículo 30. Depósito. Como requi ito para el 
desembolso y la canalización de los crédito en moneda 
extranjera que obtengan lo residente. deberá 
constituirse. previamente a cada desembolo , un 
depósito en el Banco de la República con tituido r 
denominado en moneda legal colombiana equivalente 
al treinta por ciento (30%) del valor del de embolso 
liquidado a la "Tasa de Cambio Representativa del 
~ercado" "igente a la fecha de u con (itución. 

"En roda lo caso. el depósito a que se refiere este 
arrículo se efectuará y acreditará a través de lo 
Intermediario del mercado cambiario. los cuale 
entregarán al Banco de la República las sumas 
corre pondientes dentro de la veinticuatro (21) horas 
siguientes a su consignación. i la canalización del 
de embol o e realiza a través de cuenra~ corrientes de 
compensación, el depósito se acreditará en la declaración 
de cambiO que e presente junto con el informe de 
movimiento de la cuenta corriente. En los eventos en 
que , conforme a lo prcvito en el artículo r de la 
presenta resolución. el desembalo no e canalice a 
traré. del mercado cambiario . el depósito debera 
acreditar'lt' cuando se inforole la operaCión al Banco de 
la Republlca. 

"El Banco de la Republlca expedirá a faror del titular 
del depo Ita un recibo que narra negOCIable. 1 en el 
cual se 'Ieñalará el término para la re~tltuclón del 
depÓSito que era de diez} ocho (18) me~e 

"El depó Ita podrá , er fraccionado a Itolicitud del 
tenedor En este ca o, la fecha de vencimiento del 
depó iro fraccionado sera la mi 'ma del original. 

"Cumplido el término para re titUlr el deposito. el Banco 
de la República entregará los recurso por su valor 
nominal en moneda legal. 

"El Banco de la República únIcamente podrá restituir el 
depó ita ante de su vencimiento con sujeción a la tabla 
de descuento que fije la entidad. 

"Los reidentes en el pals y lo intermediarios del 
mercado cambiarío que otorguen créditos en moneda 
extranjera a re ¡dente en el exterior, directamente o 

7 8 

con cargo a recursos de la entidades pública de 
rede cuento. no tendrán que con tituir el depó, ito de 
que {rata el pre ente artículo pero deberán informarlo 
al Banco de la República. 

"Parágrafo 1. El Banco de la República podrá olicitar la 
información que con Idere pertinente para efectuar el 
seguimiento de lo crédito . 

"Parágrafo 2, No e exigirá la constitución del depóito 
de que trata el pre 'eme artículo. en lo siguiente caso : 

"1. Cuando se trate de crédiro en moneda extranjera 
de tinado ' a financiar la realización de inver iones 
colombiana!l en el exterior, y para atender ga ros 
per, anales a través del itema de rarjetas de crédito 
internacionales. 

"2. Cuando se trare de creditos en moneda extranjera 
para financiar exportacione ' con pluo inferior o igual 
a un (1) año concedido por lo. intermediarios del 
mercado cambiario con cargo a recurso de 
BA. COLDEX. hasta por un monto total de quirucnto 
cincuenta millones de dólare~ (LS 550.000.000) o su 
equiralente en otras monedas" 

"Artículo 31. \fodificaciones a los créditos El Banco 
de la República eñalará los cambios de las condiciones 
de los crédItos que deberan ser informado, así como el 
plato dentro del cual deherá pre~entart: dicha 
informaclOn ", 

"Artículo 31. Elldeudamiellto púhlico exremo. I.os 
crédito en moneda extranjera que obtengan la ~aclOn , 

la entldadc territoriale · r las entidade de centralizada.'i 
de todas ellas, al\'o aquellas que ean intermediarios 
del mercado cambiario. eraran . ujetos a las obligacione 
preritas en la norma del presente capítulo. Incluido 
el depóito de que trata el artículo 30 de esta resolución. 

"La tasa de imeré máxima estipulada en lo. credito~ en 
moneda extranjera a que , e refiere este artículo , 
exceptuado Jos obtenido por intermediario del 
mercado cambiario. no podrá exceder la tasa máxima 
preferencial del mercado de uera York adicionada en 
O. - puntos o la interbancaria de Londre para un me 
dado adicionada en tre (3) punto . 

"Cuando se trate de crédito en moneda de re erya 
diferentes al dólar de lo Emdo Lnido. de Aménca. 
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podrán utilizarse para el cálculo del límite previsto en 
e te artículo la. ta as de interés preferenciale del paí 
de la moneda re pectiva. 

"Cuando haya lugar al pago de ¡ntere es de mora 
correspondientes a obligaciones vencida por concepto 
de créditos en moneda extranjera, la tasa pactada no 
podrá exceder en má de dos puntos la tasa ma.-xima 
autorizada en lo incL o anteriores. 

'tos créditos en moneda extranjera concedidos por los 
intermediarios del mercado cambiario a la entidades a 
que e refiere ete artículo} redescontados en la forma 
prevista en el artículo 9i de la presente resolución, 
podrán sobrepasar los límite. de tasa de interés a que se 
refiere este artículo unicamente hasta por el margen de 
de cuento de lo intermediarios. 

"Los limites de ta a de lnteres premtos en este artículo 
también son aplicables a la financiación mediante 
colocación de títulos en los mercados internacionales 
por parte de la~ entidades públicas, salvo cuando estos 
se riJan por normas espeCiales como en el <.:aso de los 
títulos de deuda públi<.:a externa emitido por la ~ación , 

"Parágrafo. Los créditos en moneda extranjera obtenidos 
por I:l aCión como mecanismo transitorio de 
financiación para 'Iustiruir deuda rública externa por 
otra con mejores condiciones, están sUjetos al requisito 
establecido en el artículo 30 de e ta re olución Sm 
embargo. el depósito tendrá un térmmo de vencimlenro 
igual al de la fecha de cancelación de los crédito 
utilil.ado~ como mecanismo tramitorio de financiaclOn, 
o igual al e'itab\ccido en el artículo 30 de e ta resolución. 
el que resulte inferior", 

"Artículo 35, Colocacióll de Iludas en el mercado 
illternacional. Los créditos autorizados en e'te Capítulo 
podran obtenerse mediante la colocación de [Ítulo!l en 
lo~ mercados internacionales de capitales pre\ia la 
constitución del depósito de que trata el artículo 30 de 
esta resolución " 

"Artículo 'ÍO. Illl'erSlOlleS no reali::adas. Podrá gírar e 
al exterior a través del mercado cambiarío . prcvia 
auton/ación del Banco de la Republica. el equivalente 
en moneda extranjera de las sumas en moneda legal 
originadas en los retntegros de rumas efectuados con el 
fin de realizar inversiones extranjeras en Colombia. 

Cuando el inversionista no haya obtenido el registro 
dentro del plazo pre\'i to en el régimen de inversión 
extranjera, requerirá la constitución del depósito de que 
trata el articulo 30 de é ta re olución. para efectuar el 
correspondiente giro o capitalización de estas urnas" 

''Artículo 43. Inversiones financieras o en activos en el 
exleríO/: Lo re identes en el pal deberán canalizar a 
través del mercado cambiario las iguiente operaciones, 
al\'o cuando estas se efectúen en el extenor con divisas 

que no deban canalizar e a travé de dicho mercado: 

"1. Compra de tírulos emitido o actiro radicados en el 
extenor; 

"2 . Compra con descuento en el exterior de la [otalidad 
o parte de la~ obligaclOne privadas externas. deuda 
externa publica}' bono o títulos de deuda púbhca 
externa. E ta aUlorización no comprende lo pré.~tamoll 

externo ' conrratados o refinanClados en desarrollo de 
lo premto por las resolUClOne!l 33 de 198~ } 36 de 198; 
de la Junta Monetaria. 

"Los documentos de deuda a que se refiere este numeral 
e podrán mantener en el exterior o convertir en deuda 

interna. en los términos en que voluntariamente lo 
acuerden las partes. 

"3. Giros al exterior proveniente., de la colocación a 
residentes en el país de títulos emitidos por empre. as 
del exterior y de gobiernos extranjero. o garantizados 
por estos. por parte del emisor o ,u agente en Colombia. 
¡empre que la respectiva colocacion sea autorizada por 

la upenntendencia de Yalores", 

"Artículo 46. Otorgamie1lto de amles por residentes en 
el exterior, Deberán canalizarse a rraves del mercado 
cambiarío los ingreso }' egresos de divisas corres
pondientes a avale~ y garantlas otorgado por entidades 
finanCieras y otros residente, en el extenor por cuenta 
de residentes en el pals, para respaldar el cumplimiento 
de obligaClone derivadas de operacIones de cambiO y 
operaciones internas. 

"Parágrafo 1, Las operaCiones de que trata el presente 
artículo deberán reglstrme en el Banco de la Repúbltca 
con anterioridad al vencimiento total o parcial de la 
obligación a\alada o garantIZada. en los termmo que 
señale dicha entidad. 
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"Parágrafo 2. En lo casos en los cuale la operación 
avalada o garantizada no e té sujeta a depósiro, la 
canalización de la divisa a travé del mercado cambiarío 
con la cuales se reembolse lo pagado por quien ha 
Otorgado el avalo la garantía, requerirá la con titución 
del depó ito de que trata el artículo 30 de la presente 
resolución". 

"Articulo 62. Ctilizadoll de divisas. 1..0 ' u u arios industriales 
de biene instalado dentro del perímetro de las zonas 
francas mdustriales, no e tarán obligados a reIntegrar al 
mercado cambiario la divisa que obtengan por 
exportaciones u otras operaciones de cambio. . o ob tanteo 
dichas empre a ' podrán canalizar a travé del mercado 
cambiatio las dÍ\~sas que requieran para atender sus g<u tos 
en moneda legal colombiana o extranjerJ. 

"Parágrafo. Lo!) usuario indu triales de biene . 
instalado denrro del perímetro de las zonas franca~ 
industriales de bienes. podrán obtener financiaCión para 
comprar mercancías de parte de u proveedore , de 
los intermediarios del mercado cambiano y de entidade 
finanCIeras del exterior. sin depósito. hasta por el 
término de seis (6) meses. contados a partir de la fecha 
del conocimiento de embarque o guía aérea. 

''La finanCiación de eMas compras a un plazo superior a 
seis me~e~. contado a partir de la fecha del conOCImiento 
de embarque o guía acrea y con \'alor ~uperior a CInco 
mil dólare~ de 10'1 E tado~ rnido o su equivalenre en 
otra monedas. constituye una operación de 
endeudamiento externo. respecto de la cual habra de 
efectuarse el depÓSito y cumpllrlle las demas obligaciones 
prevbtas en el articulo 30 de la pre ente re oluclón. 

"Tratándo e de la financiación para la compra de biene 
de capital definidos por la Junta Directiva del Banco de 
la República. no se exigirá el depósito a que . e refiere el 
IOciso anrerior" . 

"Artículo 69. Obligaciones. Las entidades de que trata 
el artículo anrerior estaran obligadas a. 

"1 Exigir la pre entación de la DeclaraCIón de Cambio 
por cada operación que efectúen y verificar que la 
identificación del declarante corre panda con la 
consignada en la Declaración de CambiO. Cuando haya 
lugar a ello. deberán exigir lo documenro que eñale 
el régimen cambiario. Para aquella operaciones que 
requieran el depó iro como condición preVIa para la 
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canalización de la di"i as a traves del mercado 
cambiario. deberán rerificar que e haya acreditado el 
cumplimiento de dicha obltgación. 

"2. uministrar información al Banco de la República 
obre la operacione de cambio que hayan realizado, 

en la forma y términos que determine dicha enridad; 

"3. Informar diariamente a la uperintendencia Bancaria, 
en los términos que ésraeñale, sobre las tasas de cambio a 
las cuale efectúen sus operaaones de compra y renta de 
dhi as o de títulos repre entativo de las mismas: 

"4. Informar trime rralmente a la Superinrendencia 
Bancaria sobre el movimiento de u cuentas corrientes 
en el exterior; 

"S. Informar tri me rralmente a la uperintendencia 
Bancaria y al Banco de la Repúbltca obre la constirución 
y movimiento de las cuenta en moneda extranjera}' en 
moneda legal colombiana por parte de las personas 
naturales y jurídicas no residentes en el pals. 

"Parágrafo. De conformidad con lo previstO en la Ley 
9a de 1991 ) en los DecretOs 2116 de 1992) 663 de 
J 993 . el Incumplimiento lOtal o parcial de estas 
obltgaClones dara lugar a la ImpOSICión de sancIOnes por 
parte de la .. upenntendenua Bancana tanto a la enridad 
como a lo funcionarios respomables que desacaten 
estas di~poslCioncs ·. 

"Artículo 70. Excepción alm dispOSición expre 'a en 
conrrano, e tarán exentas de depósito ante el Banco de 
la República la'i op(:faClone~ de financiación que 
celebren lo~ inrermedlanos del mercado cambiarío con 
entidades finanCiera del exterior para realtzar la 
operaclOne autorizadas a lo mismo ". 

"Artículo 71. Operaciones autorizadas. Los inter
medianos del mercado cambiano podrán realtzar las 
siguientes operaclOne de cambio: 

''1. Adquirir y vender divisas y mulos representativo de 
las mismas que deban canalizarse a tra\'é del mercado 
cambiario. así como aquellas que no ob. tante estar 
exenras de e a obligación, la canalicen yolunraríamente 
a travé del mismo; 

"2. Celebrar operaciones de compra y venta de divisas 
)' de títulos representativo de la mi mas con el Banco 
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dc la República y los demá agentes autorizados para 
realizar operacione de compra y venta de divisas de 
manera profesional; 

"3. Obtener financiación en moneda extranjera de 
entidades financieras del exterior o mediante la 
colocación de títulos valores en el exterior, para 
destinarla a realIzar operaciones activas de crédito en 
moneda extranjera expre amente autorizadas. con un 
plazo igualo inferior al de la financiación obtenida. 

"Esta financiación no podrá utilizarse para ningún 
dctino distinto al previsto en el presente numeral. 

"4. Recibir depósitos en moneda extranjera de 
empresas ubicada en zonas francas, cmpre a de 
transporte Internacional. agencIas de \'laJe~ }' turismo, 
almacenes ; depó~ito francos, entidades públicas que 
presten servicios portuarios y aeroportuarios, personas 
naturales \' JUfl(l!cas no re identes en el paJ . mislones 
diplomáticas y consulare acreditadas ante el Gobierno 
de ColombIa}' orgaOlzaciones multllaterak~, incluidos 
los funcionarios de e~tas ultimas. Es[O~ depósito~ no 
requeridn n~gi (ro en el Banco de la Republica, 

As! mIsmo, recibir depósitos en moneda legal 
colombIana de personas naturales y jurídicas no 
re,identes en t'l país, los cuales se utilinrán con sujeción 
a las regulaciones c.unbianas. r:..\tos depó~itm tampoco 
requerirán registro en el Banco de la República 

"S. ~in perjuicio del cumplimiento de las nom1as sobre 
límite .. de crédito y de relación máxima de activo a 
patnmonio. otorgar arales \ garantías para respaldar 
obligaciones derivada de operaciones de cambio que 
deban canaltzarse a rrayé del mercado camblano y 
rambién para los .... iguientes propÓSItoS: 

"a. Respaldar la seriedad de oferta y cumplimiento por 
parte de empresas colombianas y extranjeras en 
liciracione~ o concursos de ménros convocados por 
empresas publICas o privadas residentes en el país o en 
el exterior; 

"b. Respaldar el cumpllmienro de obligacione que 
contraigan residentes en el pals derivadas de contra(Q~ 
de exportaclon de bienes o de pre taclón de ser\'iclos 
no financieros en el extenor; 

"e. Respaldar obligaciones de residentes en el exterior. 

"6 Otorgar crédiros en moneda extranjera a residente 
en el país en los tém1inos autorizados en el Capítulo III 
de este Título; 

"7. Hacer inrer iones en el exterior de conformidad 
con las normas aplicables y efectuar inverSIOnes 
financiera temporales)' en activo financieros emitidos 
por entidades bancana del exrerior distinta~ de sus 
filiales y subsidiarias, o en bonos y títulos emitidos por 
gobiernos extranjeros que permitan margar rentabilidad 
a su hqUldez en moneda extranjercl; 

"8. Em'iar o recibir pagos en moneda extranjera }' 
efectuar reme as de dl\'lsas desde o hacia el exterior, y 
realizar gestIOnes de cobro o senicio~ bancarios 
imilares; 

"9. \1anejar r admtnisrrar sistemas de tarjetas de crédito 
y de débito tnternaclonales, conforme a las operaciones 
autorizadas a cada clase de tntermediario; 

"lO. Otorgar crédilOs a residentes en el exterior. los 
cuales deberán informarse al Banco de la República, 
cualqUIera que sea su plazo. en los rerminos quc señale 
e~ra entidad. 

"Parágrafo. Lo intermcdiario~ del mercado cambiario 
no podrán utilizar su liquide/. en moneda extranjera para 
realizar operacionn que no les hayan sido expresamente 
autorizadas". 

"Artículo 9i. Autorización. La~ emidades públicas de 
rede'icuento del pab podrán obtener créditos de 
entIdades financieras del exterior con el fin de otorgar 
pré tamos a residentes en el paí" \ a sea a trarés de 
redescuentos a los intermediarios del mcrcado cambiario 
o bien directamente. con plazo igual o ¡nfenor al de la 
finanClaClon obtentda en el exterior. 

"Los (rédito~ obtenidos de entidades financieras del 
extcnor por las entldade. publtcas de redescuentO 
estaran exento de depó Ita ame el Banco de la 
Repúbltca únicamente si se destinan a los fines pre\'lstos 
en el inCISO antenor SI lo créditos obtenIdos por la~ 
entidade publica~ de rede cuenro no se de~tlnan a 
otorgar o redescontar préstamos a reSIdentes en el paí. . 
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dichas entidade deberán con tituir el depósito de que 
trata el artículo 30 de la presente re olución ante del 
desembolso de los crédito .. 

" Los usuarios finale de los recur~o deben constituir 
el depósito de que trata el artículo 30 de la pre ente 
resolución como requi ito para el desembol o y 
canalización de los pré tamos de que trata el presente 
artículo. 

"Los pre tamos a que se refiere este artículo otorgado 
o redescontados por las enrldade publica de 
rede~cuento podrán pactar e en moneda extranjera. 'Jo 
obstante, a elección del acreedor. su desembol o }' 
amortización podrá pactarse en la dlma estipulada o 
en moneda legal colombiana a la -talla de cambiO 
representatiya del mercado» en la fecha de las respecti\'a~ 
operaciones". 

Artículo 2. Artículo Transitorio. Los créditos externos 
registrados ante~ de la rigenna de la presente re,olución 
estaran ~uJetos a las siguientes regJa~: 

a) La amortización anticipada. total o parcial. de los 
créditos podra hacerse '110 la constitución del depÓSito 
de que trata el amculo 30 de la Resolución Externa 21 

de 1993 pre\'ia autorización dd Banco de la República. 
En caso que no 'le ohtenga la allturi¡.anón, podr.í haceN' 
el prepago preria conslituc)()n del depósito pre\'isto en 
el citado artículo ~O. 

b) l.as modificaciont sobre deudor, monto del credito 
y pl:llo deberán comtitulr el dtpó~ito de que trata el 
artículo 30 de la Resolución Externa 21 de 1993. ~o 
obstante lo anterior, las modificaciones re')ulrantes de 
escisJOne~, fUSIOne,;. liqllldacJOnes o acuerdos 
concordatarios o el cambio de deudor en 1m créditos 
contratado por enridades del :-.t'ctor puhllco con la 
banca mulrilateraL no requerirán la constJ[uClón del 
depósito. 

c) Las modificaciones del plan de desembolsos lambien 
deberán constituir el depósito de que trata el artículo 
30 de la Resolución Externa 21 de 1993. excepto en 
crédito' registrados a plazos de mas de sesenta (60) 
meses, previa autorización del Banco de la Republica 

d) La extinción de las obligaciones derivadas de una 
operacion de crédito mediame dación en pago, requerirá 
de la autorización pre\'ia del Banco de la Republica. 
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Artículo 3. Bienes de capital. Para efectos de lo 
di puesto en la ResolUCIón Externa 21 de 1993 e 
con idera biene de capital la maquinaria y equipo 
clasificados como tales por los listado expedidos por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas acionale y por el 
I~COMEX. 

Lo libros, revistas, follero o coleccionable eriado 
todo ello de carácter científico o cultural mcluidos en 
la partida del arancel de aduana ,9.01 y las 
publicaciones diarias incluidas en la partida ..¡9.02 del 
mismo arancel. se continuarán rigiendo por lo previ ro 
en la Re olucion Externa'" de 199..¡. 

Articulo 4. Derogatoria A partir de la ngencia de la 
presente re~oluuón e deroga el parágrafo del artículo 
21 y lo artículos 29 y 33 de la Resolución Externa 21 de 
1993. 

Artículo 5. Vigencia. La pre. eme resolución rige a partir 
de la fecha de ~u publicaCIón, con excepción del amculo 
3° que empezara .l regir a partir del 1 de Julio de 199"' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carla Circular No. 47 de 1997 
(lnaJ'O 0 7) 

Señore 

REPRI: F\TA\TES LFGALF. ) Rl:\ 1 ORE~ f1SCALE 

DE LAS E VII DAD ES VIGIlADA 

Referencia: PAAG men ual para efecto de aju te por 
inflación. 

Apreciados señores: 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en 
cuenta para los ajustes integr.lle, por inflacion a los 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



e~tado financieros. conforme a las in trucclOnes que 
sobre el particular e señalaron en los Planes de Cuentas 
para el istema Financiero, para el ector Asegurador y 
para Casas de Cambio. e te Depacho se permite 
comunicarles que. de acuerdo con la certificación del 
índice de precio al consumidor para ingresos medios. 
expedida por el Departamento Admini tratÍ\'o ~acional 
de EstadIstica (Dfu'JE). el PAAG menual aplicable a los 
estados financieros del mes de mayo de 1997. es de 1.61 

Cordialmente, 

RICARDO LEO~ OTERO 

Secretario de De arrollo 

5230. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular No. 51 
de 1997 

(11layo 16) 

Sellore : 

RE PRFSP, TANTE IFGAI ES REVI 'ORE ' ~IS('ALE , E 

Ii\TEGR,\1 TE. DE LO CO\IITI:S DE ACTIVO~ y PJ\SIVO 

DE LOS ESTABLECI'IIE 'TOS DI: ( REDITO 

Referencia, Duraciones preestablecida y \'aflaClOne~ 

maximas probables de tasas aphcables en la eraluación 
del nesgo de tao a de Interés. egún lo di~puesto en el 
Capítulo \'1 de la CIrcular Externa 100 de 1995 

Apreciados eñores: 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
3.1.1 y 3.1.2 del CapItulo \11 de la Circular Externa 100 
de 1995. este Despacho se permite informar las 
duraciones preestablecidas y la variaciones máximas 
probable de tasas aplicable~ en la eraluación del rie go 
de tasa de interés que deben efectuar los e table
cimiento de créditos con corte al 30 de abril de 199 i . 

1. Duraciones preestablecidas 

1.1. Moneda legal 

Las duracione. preestablecidas para moneda legal, 
expresadas ell meses, por banda de tiempo. serán: 

0·1 1-2 2-3 3-6 6-12 \Iayor 
me meses mese:, meses mese a 12 

meses 

Acti\'o 1.0 1.65 2.65 4.90 9.85 ) , 
_-! 

PasiYO 05 130 265 3.91 8.20 13 

(La!! bandas de tiempo corresponden exactamente ti las 
definida en el formato ~o . 165) 

1.2. Moneda extranjera 

Las duraciones pree~tablecidas para moneda extranjera. 
e.'{presada~ en meses. por banda de tiempo. crán: 

Activo 

Pasíro 

0-3 
mcse~ 

1.50 

1.50 

3-)2 

mese 

7.0() 

- 00 

Mayor a 12 

me es 

22.00 

22 ,00 

(La~ bandas de tiempo corresponden exactamente a la~ 
definlda.', en el fomuto \0. 166) 
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2. Variaciones máximas probables de tasas de interés 

2.1. Tasas de interés nacionales 

0-1 1-2 2·3 3·6 6·12 Mayor a 12 
me mese me e me e me e 

Incremento 0.1940% 0.19-10% O.l9-i0~ó 0.l968% 0.1 ... ..,3% 

má.ximo probable 

Decremento ·0.1982% ·0.1982% -o 1982% ·02010% ·0.1808% 

máximo probable 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a la definidas en el formato No. 165) 

2.2. Tasas de interés intemacionale 

0·3 3·12 
mese~ meses 

Incremento miximo probable 0.08% 0.08% 

Decremento ma..ximo probable ·0.08% ·0.08% 

(La bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definidas en el formato -';0 . 166) 

Cordialmente. 

RlCARDO LEO ' OTERO 

eeretario de De. arrollo 

5000. 
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Mayor a 12 

meses 

·0.08% 

me e 

0.1815% 

·0.1"'83% 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular No. 55 de 1997 
(mayo 30) 

eñores 

REPRE F. TAl TE LEGALE Y REV1 ORE FI CALE 

DE LA E 'TIDADE \'1GILADA 

Referellcia.' Ta. a de cambio aplicable para reexpresión 
de cifras en moneda extranjera correspondiente a los 
e tado financiero ' del me de mayo. 

Apreciado señore : 

Con el propó 'Iro de reexpresar la cifras en moneda 
extranjera para efecros de la presentación de lo estado 
financiero!i del me de mayo del año en cur o y de 
confonnidad con lo previsto en la Circular Externa 008 
de 1993, e te Despacho se permite infonnar que la rasa 
promedio repre entativa del mercado calculada por la 
uperintendencia Bancaria e de 1.0 6.07. 

Cordialmente. 

RICARDO I.FOr\ OTERO 

Secretario de Desarrollo 

5230, 

UPERINTENDENCIA DE 
VALORES 

Circular Conjunta 

Superintendencia de Valores 
No. 007 de 1997 

Superintendencia de Sociedades 
~ 004 de 1997 

(mayo 30 de 1997) 

eñore 

REPRE F, TA~TE LEGALE ', Y REVISORES FISCALE DE 

ENTlDADE, OMETIDAS A I PECCIO . V1GILANCIA O 

CO TROL DE LA SUPERI TFNDF CIA DE VALORES o Dr 

LA Sl PERI~TE DEI CL\ DF SOCIEDAOFS 

Asunto: Crédito mercantil adquirido. 

Con el fin de lograr que la información que se suministre 
al público en general y al mercado de \'alore~ en 
particular reúna lo. requl,Ito~ de calidad. oportunidad 
r suficienCIa. e ta~ ~upeflOlendencias , en u~o de las 
facultades conferid:t por la Ic}~ Imparten la~ ~Iguientes 
mstrucuone . para efecto. de la detenninauon, conta
bihzación }' amortización del crédito mercantil adquirido 
en la compra de inversIOnes en ;ubordinadas. 

l. CREDITO MERCANTlLADQUIRIDO 

1. 1. DEFlNICION 

Se conoce como "Crédito Mercantil Adquirido", el monto 
adicional pagado sobre el valor en libros en la compra 
de aCCIone o cuota. parte de tnteré. social de un ente 
económico activo. SI el Ifl\'ersioni ta tiene o adqUiere 
el control sobre el mi mo , de acuerdo con lo 
presupuestos establecidos en lo artículos 260 y 261 del 
Código de Comercio, modificado por los anículo 26 y 
2"7 de la Ley 222 de 1995. \ demas norma que lo 
modifiquen. adicionen o sustituyan. 
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1.2. PRESUP ESTOS BA ICOS DE 

APLICACION 

Para efecto de reconocer el Crédito Mercantil Adquirido, 
é te e debe regi trar en el momento de adqui ición de 
inversione permanente en ubordinada, siempre y 
cuando se cumplan lo supuestos básico que originan 
la obligación de utilizar el Método de Participación 
Patrimonial, contenidos en el numeral 3 de la Circular 
Conjunta de la uperintendencla de Valore r 
ociedades, expedida el 19 de diciembre de 1996, bajo 

lo número internos 013 } 009, re pectivamente. 

1.3. PERIODICIDAD 

A partir del ejercicio correspondiente a 1997, los entes 
matrices o controlantcs deben reconocer el Crédito 
~1ercanril Adquirido, en cada . ubordinada, en lo 
siguiente ca o : 

a. Al momento de efectuar la Inverión, iempre} 
cuando con ella adquiera el control del ente económico 
emi~or de la accione o cuotas parte~ de ínteréocial. 

b Al momento de incrementar ~u partlclpacion en el 
capital del ente economico emisor de la accione o 
cuota~ partes de interé soual, SI el Inver. lonlst3 ya tenía 
el control del mhmo. 

En todo caso. en el nento de efectuar varia ad· 
quisiciones en una ml~ma sociedad durante un período 
contable. el 1000er ionl~ta debera totalizar el crédito 
mercantil originado en las mi mas. a efectos de proceder 
a su amortizacion como i el intangible e hubiere 
adquirido en un solo momento Para determinar el 
número de mese de amortización durante el período 
inicial. ~e debe ponderar el monto del Intangible 
Originado en cada adqUl IClón . de acuerdo con el 
número de meses tran curridos entre la fecha de 
ocurrencia de cada uno) el cierre del ejefCIcio. 

1.<1. CONTABILlZACION 

Al momento de efecruar e la inverión, e debe proceder 
a c1a~ificar el monto del de embolso o negOCIación en 
lo que corre ponda al valor de la inversión y al crédito 
mercantil adquirido. 
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El crédito mercantil adquirido. debe registrar e en la 
cuenta de Intangibles corre pondiente, de acuerdo con 
el Plan éntco de Cuentas que sea aplicable a cada ente 
económico. 

Para efectos de determinar la urna que e contabilizará 
como crédito mercantil. al valor pagado por cada acción 
o cuota parte de interés ocial . e le restara el valor 
intrín eco de la mimas, tomado al corre del mes 
inmediatamente anterior a aquel en el que e efectua la 
transacción, el cual deberá ser informado al inver-
ionita y erar debidamente certificado por el revi or 

fiscal o . en su defeclo. por el contador público de la 
re pectiva sociedad, en el evento de no e tar obligada a 
tener revisor fiscal. 

1.5 . AMORTIZACION 

Con base en el tiempo e 'timado de explotaCión del 
Intangible. el cual en todo caso no puede ser . uperior 
a diez año , debe proceder e a la amorrización del 
mismo, de acuerdo con método de reconocido valor 
técnico. 

Para la determinaCión del tiempo estimado de 
explotación del intangible, debe optarse por el lap. o 
menor entre el tiempo e. timado para 'u explmaclOn o 
la duracion de ~u amparo contrauual. ~I fuere ti C.l~O. 

1 6 EVALl "ACIOl\ PFRIODICA DEL 

CREDITO MERCA '1'11. 

Al cierre de cada eJercicio contable o al corte del mes 
que se e té tomando como b:u e para la preparación de 
e (ado finanCiero extraordinario . el ente matfll o 
controlante deberá evaluar el crédito mercantil originado 
en cada inrer. ión, a efecto de venficaru procedencia 
dentro del balance general. 

En ca o de concluir e que el cred¡(o mercantil adqUirido 
no generará beneficio económicos en otros peflodo~ , 

se debe proceder a la amortizaCión tmal de su aJdo en 
el re pecti\'o período , revelando las razone que 
fundamentaron tal conclu ión. 

De igual manera, i se concluye , con base en los 
resultado ob(enido. que el beneficio económico 
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esperado ya e ha logrado. e entiende económicamente 
agorado el crédito mercantil r se debe proceder a la 
amortización total de su saldo en el re pectivo período. 

1.7. REVEIACION 

in perjuicio de la revelaciones exigidas por lo artículos 
15. 115 r 116 del Decreto Reglamentario 26-19 de 1993. 
siempre que en la adqui ición de una inver ión se 
presente crédito mercantil adquirido. durante la vida 
útil de é te e debe proceder a revelar como mínimo lo 
siguiente: 

a. Inversión que originó el crédito mercantil adquirido. 

b. Monto total del crédito mercantil adquirido} criterio 
utilizado para su determinación. 

c. Tiempo e timado de exploración del intangible. 

d. Método contable de amortización. 

e. Valor acumulado de la amortización. 

f Contingencias que puedan aJu tar o acelerar u 
amortización. 

2 . VIGENCIA 

La pre ente Circular Conjunta rige a partir de la fecha 
de u publicación 

Cordialmente. 

ANDRES CRIBE ARANGO DARlO LAGl lADO MO,\¡ ALVE 

Superintendente 
de Valore ' 

'upenntendente 
de oCledade .. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución núrnero 049 7 
de 1997 
(rnayo 20) 

por la cual se nlodifica la 
Resolución 0585 del 11 de abril 

de 1994. 

El Superintendente bancario en ejercicio de us 
facuhades legales y en especial de las que le confiere el 
artículo -J 5 del Decreto 656 de 199'i. Y 

CONSIDERANDO: 

Que para alguno efecto relacionado ' con los cálculos 
actllariales de rentas co!1l1ngentes se requiere 
informacion sobre la rida probable de las personas. 
información que no fue con ignada en la tabla 
relacionada~ en la Re oluClón 0585 de 199-1, 

RES ELVE. 

Artículo 1. Adicionar las tablas de mortalidad de rentistas 
expenenCla 1 1980-1989 sexo~ masculino}' femenlOo. 
contenidas en la Re olulIón OS85 de 1994 con los 
cálculo. corre pondiente a la vida probable o esperanza 
de vida e(}x. 

TABLA DE \10RTALlDAD 

DE RE~lJS'IA 

EXPERlE (lA I S 

1980-1989 
EXO MA 'ceL! O 

ESPERANZA DE VIDA 

x e<lx 

15 60. 6 

16 59 . ~8 

17 58.80 

18 51 .82 

19 5685 

8 7 

TABLA DE MORTAlIDAD 

DE RE TI 'lAS 

EXPERIENCIA I 

1980-1989 
EXO FE~IENI O 

ESPERANZA DE VIDA 

y coy 

15 62.29 

16 61.31 

60.33 

18 59.36 

19 58.38 
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x 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2" 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

3., 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

.,2 

'i3 

44 

o!5 

.,6 

'18 

.,9 

SO 

51 

52 

53 

55 

e<lx 

55.8 

5'1 .90 

53.9o! 

52.97 

52.01 

51.04 

50.08 

'i9.12 

48.16 

o! .20 

o!6.24 

o!5.29 

'H.33 

'i3.38 

o!2 .,2 

~l.~ 

.,0.53 

39.58 

38.6, 

3 . O 

36.7 

35.83 

3'1.9J 

33 .99 

33.0" 

32.16 

31.25 

30.35 

29 . .,6 

28.58 

27. O 

26.83 

25.9 

25.12 

24.28 

23 . .,6 

y 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

3o! 

35 

36 

r 
38 

39 

40 

41 

'12 

'13 

.,5 

'16 

,¡ 

'i8 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

eo.¡ 

5"'.,1 

56.'H 

55., 

S '!.SO 

53.53 

52.57 

51.60 

50.6, 

49.68 

,8. 2 

'17.76 

'16.80 

45.85 

H .89 

'13.9, 

12.99 

'12.05 

'11.10 

40.16 

39.23 

38.29 

37J6 

36.H 

35.52 

3, .60 

33.69 

32 . ~9 

31.89 

30.99 

30.10 

29.22 

28.34 

2'.,6 

26.60 

25. 7., 

2o!.89 

88 

x 

56 

S.., 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

O 

2 

3 

6 

78 

9 

80 

81 

82 

83 

8., 

85 

86 

8~ 

88 

89 

90 

91 

e<lx 

22.6q 

21.81 

21.05 

20.2 

19.51 

18.01 

18.04 

17.32 

16.62 

15.9q 

15.27 

14 .61 

1).98 

13.35 

12 . ~5 

12 .16 

11.58 

11.02 

10 . .,8 

9.96 

9 . .,5 

8.96 

8.·18 

8.03 

~.59 

"'.16 

6."'6 

6.3' 

5.99 

5.6'1 

5.30 

1.9 

o! .66 

".09 

3.83 

y 

56 

5i 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

61 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

72 

73 

4 

-, 
76 

"'8 

"9 

80 

81 

82 

83 

8'1 

85 

86 

8i 

88 

89 

90 

91 

eo.¡ 

21 .05 

23.22 

22.39 

21.58 

20.78 

19.99 

19.20 

18.1., 

1"'.69 

16.95 

16.2'1 

15.55 

1'1 .88 

h23 

13.59 

12 .97 

12.37 

11 .78 

11 .20 

10.63 

10.09 

9.56 

9.06 

8.57 

8.10 

.61 

.21 

6.'9 

6.39 

6.00 

5.63 

5.29 

., .95 

., .6'1 

':1.34 

4 OS 
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x e<>X y e<)r x e<>X y e<)r 

92 3.58 92 3.78 10 1.23 10 1.29 

93 3.3-f 93 3.53 108 1.0 108 1.0 

94 3.l2 9-f 3.29 109 0.83 109 0.83 

95 2.91 95 3.06 110 0."0 110 0.50 

96 2.71 96 2.85 
Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la 

9"" 2.53 9 2.65 fecha de u publicación en el Boletín del Ministerio de 

98 2.35 98 2.<0 Hacienda y Crédito Público, Capítulo uperintendencia 

99 2.19 99 2.30 
Bancaria. 

100 2.04 100 2.15 Publique e y Cúmpla e. 

101 1.91 101 2.01 

102 1.""8 102 1.89 
Dada en antafé de Bogotá, D.e. a los 20 día de mayo 
de 1997 . 

]03 1.68 103 l.74 

1O~ l.60 104 1.67 H l'PERI~ TE DE 'TE BA CARIO. 

105 1.50 105 1.55 MARIA LVI 'A CHlAl)PE DE VILLA 

106 1.' iO 106 t. ·H 

1 x.y: Edad actual del rentista. 

8 9 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

)N(, RI~~() DI RI PI BII( 

Leyes 

368 Mayo 5 

Diario Oficial 0 .... 3.03"', mayo 8 dc 1997 

Por la cual se crea la Red de olidaridad Social, 
el Fondo de Programas Epeciale para la Paz, y 
el Fondo del Planacional de De arrollo 
Alternarivo - Fondo Plante-, y se dieran otras 
dí po icione . 

370 Mayo 16 

Diario Oficial "\0.-+3.015. mayo 21 de 199'" 

Por medio de la cual se amere el "Convenio 
marco entre el Gohierno de la República de 
Colombia} el (Jobiemo de la República 
Ilelénica obre cooperación económica, científica 
y tecnológica", su crito en Arena el 16 de 
diciembre de 199 ... . 

90 

(J RI e l d '1 l 1 

Decreto 

1226 Mayo 6 

Diario Oficlal l 0.-t3 .038, mayo 9 de 199'" 

Por el cual 'e reglamenta elotorgamienw del 
ubsidio establecido en el artículo 9-1 de la Le) 

160 de 199-1 . Por el cual e crea el isrema 
. anonal de Reforma Agrafia} Desarrollo Rural 
Campe \nO y e rahlecc un sub IdlO para la 
adqui Ición de tierra . 

MI 1 .. .11() I>~ c<) tE.I ( )() 

I'X'1 r~I ()f{ 

Decreto 

1223 Mayo 6 

Diario Oficial ~0.i3.038, mayo 9 de 1997 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 
547 de 1995 mediante el cual se establece la 
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metodología y los criterios objetivo para la 
determinación de franja de precio . 

¿ tI ("i'[E R(() DI, DE. RR()l.l.() 

E' ( () () 1 C< ) 

Decreto 

1335 Mayo 19 

Diario Oficial No.-i3.0-f6. mayo 22 de 199~ 

Por el cual se dicLan normas para la entrega de 
obra de infraestructura ) zonas de cesión por 
parte de la lnidad Administrativa Especial 
Liquidadora de Asunto ICT a los municipios. 
di tri tos e peciale r Di trito Capital. 

Decretos 

1237 Mayo 8 

Diario Oficial ·0.·!3.039. mayo 13 de 199; 

Por el cual se adiciona el artículo ;1 del Decreto 
2520 de 1993, "por el cual e expiden los E tatuto 
del Banco de la República". 

1337 Mayo 19 

Diario OfiCIal :\0.13.016. mayo 22 de 199; 

Por el cual se modifica el Decreto 2142 del 
25 de nonembre de 1996, mediante el cual e 

adopta el programa de venta de acciones que 
el Banco Cafetero y Fondo Nacional de Cafeteros 
po een en la Corporación Cafetera de Ahorro r 
Vivienda "Concasa·'. 

1341 Mayo 19 

Diario Oficial NO.13,O'Í6, mayo 22 de 199; 

Mediante el cual e aprueban do. acuerdo del 
Comitéacional de Cafeteros. 

1453 Mayo 30 

Diario Oficial No.-f3.055, junio 5 de 199 

Por el cual e aprueba la Re olución número 
001 de diciembre 17 de 1996 de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionista de la 
Previsora A. Compañía de eguros. 

1483 Mayo 30 

DIario OfiCIal '0.-f3056. junio 6 de 199; 

Por el cual se corngc un yerro en el texto de la 
Ley 318 del20 de cptiembre de 1996. 

• 1 

Decreto 

1458 Mayo 30 

9 1 

Diario Oficial "'0,43.055, junio 5 de 199; 

Por el cual se reglamenta el funcionamIento del 
Fondo para la Rehabilitación, Inversión oClal y 
la Lucha contra el Crimen Organizado, y se 
dictan disposiciones en materia de destinación 
de bienes. 
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~ 11 I ~ J'J' RI () D L 1 :vi 1 [) 1 () 

. 1BlrL TI~ 

Decreto 

1228 Mayo 6 

Diario Oficial '0.13.038, mayo 9 de 199"" 

Por el cual e modifica parcialmente el Decreto 
918 de 1995 que contiene el Reglamento de 
Protección)' Control de la Calidad del Aire. 

DLL Ir 111 I() 

U 11 1 1 R 1 () DI, I 

PI 1. IDI. 1 

Decretos 

1225 Mayo 6 

Diario Oficial o.-i3.038, mayo 9 de 199"" 

Por el cual e reglamenta parcialmente la Ley 
368 de 199"', y se dictan otras di posiciones. 

1366 Mayo 22 

Di3l'io Oficial NO.i3.018, mayo 26 de 199"' 

Por el cual se crea en el Departamento 
Admirti trativo de la Presidencia de la República 
el programa preidencial "Comisaría general para 
la presencia de Colombia en Expo 2000 
Hanno\'er". 

92 

llNI~TIJU() DbL IU~L (J(). f 

~XTLRI()R S 

Decreto 

1476 Mayo 30 

Diario Oficial NO.13.056, junio 6 de 199"' 

Por el cual e modifica el Decreto "19 del 13 de 
marzo de 1991, re pecto a la contribución de 
Industria y Comercio a la CapaCIdad eléctrica 
instalada en la Central Hidroeléctrica de 'alvajina. 

PI I I r( f. DI 

B, 1 ( R( 

Cartas Circula'res 

47 Mayo7 

Comunica el PAAG aplicable a lo~ estados 
financiero · del mes de mayo. 

51 Mayo 16 

Informa la duracione pree tablecida ) la 
variaciones máximas probables de tasas aplicable 
en la e\'aluación del rie go de ta a de interés. 

55 Mayo30 

Tasa de cambio aplicable para reexpreión de 
cifras en moneda extranjera correspondiente a 
los estados financieros del me de mayo. 

Circulares Externas 

30 Mayo 15 

Concepto de cuota o instalamentos para efectos 
de la calificación de cartera. 
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31 Mayo 15 

Modificacion a la Circular Externa 007 de 1996. 

33 Mayo 19 

Modificación a la Circular Externa 00 de 1996. 

35 Mayo 22 

Informe de rasas de lnteres Actiya y Pai\'as. 

Resolución 

0497 Mayo 20 

Por la cual e modifica la Re olución 0585 delll 
de abril de 1991. 

( PfRI 

. L( )RL~ 

Circular COlljunta 

07 Mayo30 

Crédito Mercantil adquirido. 

1 I 1.1 I I1 1)( (1 

((1[[ 1I: 

Circular Conjunta 

04 Mayo30 

Crédito .'vtercantil adquirido. 

1 L 

B, C() l I~ 1 R ,PCBLICA 

Resolución Externa 

5 Mayo 19 

9 3 

Por la cual se expide regulacione en materia 
cambiaria. 

Esta re oluclOn, que rige a parhr del21 de mayo. 
modifica el régimen cambiarío del endeudamiento 
externo preYiSLO en la Resolución Externa 21 de 
1993. de la siguiente manera: 

- Elimina el requisito de regi trar ante el Banco 
de la República la financiación de moneda 
extranjera. ) extiende a todos e tos créditos la 
obligación de con. tituir un depó ito en pe 'o 
equivalente al 30% de cada de 'embol 0\ indepen
dientemente del plazo fijado para el pago. 
Continuan ngentc las mi mas excepciones para 
la financiación de importacione }' de 
exportaciones . 

- Elimina la aurorización que tenían lo!) 
intermediarios del mercado camblario para 
pre tar hasta el 10% de u patrimonio técnico 
con cargo a recursos de deuda externa. 
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